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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem.................., 10,00 —

Ultramar: ídem...........................  15,00 —

Número snello............................ 0,50 —

fldminisíración y suscripción.

U  "  " . íiúin. i, ¡iiijifcíilii ÍUDieípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tarlo dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T C A  E O S  E  U  IV E  S

.S II .TI A  K I O
Suscripción a favor de los damnificados con motivo de! incen­

dio del Teatro de Novedades.
Avontamiknto: Actas de las sesiones ordinaria de In Comisión 

municipal Permanente del día 16 de mayo, y extraordinnria del 
Pleno del dia 14 del mismo.

ScatETAiíU; Convocatorias para proveer una pla?a de Itispec- 
tor de calas de Vías públicas del Rnsanche, y la de Secretario de 
esta excelentísima Corporación.—Concursiilos para adquirir dis­
tintas prendas de vestir con destino al Campamento de Mendi­
cidad; y adquirir para la Guardia Municipal, correajes blancos y 
negros y manoplas prendas de verano y cascos.—Anuncio de ios 
pliegos de condiciones para contratar la adquisición de dos reflec­
tores y varios accesorios con destino al Servicio contra lacendios. 
Otros referentes al artículo 264 de las Ordenanzas mmdcipules. 
Subastas pendientes de celebración. — Estadística de mortalidad 
del mes de abril.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por el Ne­
gociado 3.°, por la Sección de Obras de Construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Aguas potables y residnnrias. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío 
Municipal.

Intehvknción: Estado demostrativo y balance de las operacio­
nes de contabilidad verificadas Itaata fin de! mes de abril por 
cuenta del presupuesto del Ensanche.—lugreso.s y pagos verifica­
dos por cuenta de los presiipiiestijs del Ensanche e Interior—Co­
tización en bolsa de los valores municipales,

Obras aiunicirai.rs: Las en ejecución.
PoudA urbana; Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alntubrado, Eléctricos y Mecánicos. -Juicios, 
vi.sitiis y comisos verificados por ius Tenencias lie .Alcaldía.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal,

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de abril.

CKMENrmuos: luliimiHcioties verificadas {|el 7 al 1,3 de muyo 
de 1929.

fiui.nilN m-; Cotizaciones; Suplemento número 1690

kcrijicifiii pùlilica para sonariei a los damaititados can iddIìvo del iacendìo del 
Teatro de Hovedades, el dia Z3 de septiemliie de I9ZB

LISTA DE DONATIVOS

l'esetJi.s
/Js fa  íitlíerinr............... 024.9.36,68

A deducir lo ingresado indebidamente por recibí) 
númeio 87, de 27 de noviembre, procedente de iiu 
giro de Alcazarquivir, pora Pedro Sacristán Kiiiz 
(devolución por decreto de S. E. de 13 de mayo). 200

92L7,\6,()S 
128.825,21Ingresado directamente en el Banco de tíspafla.,

T otal . ....................

AYUNTAM IENTO

1.053,.58O,02

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria dei, día 16 de m.ayo de 1929. 
t r a c ío .—iVesideiicia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Manuel 
de Ari.st¡zábal.—Asistieron ios Tenieníes de Alcalde titulares 
señores Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, Mac-Crohon, Ma- 
seda, Parrella y Riiiz de Velasco, y el sustituto Sr. Fernández 
Lagimilia.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos a) despacito de oficio

Acderdok: 1." Quedar enterada de tina sentencia del 
Tribunal Supremo, fecha 9 de marzo próximo pasado, por la 
que, aceptando los vi.stos y en lo sustancial los consideran­
dos de la del provincial de lo Contencioso-administrativo de 19 
de mayo de 1928, apelada, se declara prescrita la acción en­
tablada para iniciar el recurso interpuesto por doña Juana Ci- 
morra Aniilliga, hoy sus herederos, contra denegación tácita 
por el Ayuntamiento de la súplica ai mismo dirigida por el pa­
dre de dicha señora, del que era heredera, D. Emilio Cimorra 
Mercado, iiiteresandq la revisión de precios de la contrata de 
constniccióii, recon.strucción y conservación de pavimentos de 
asfalto de las vías pithlicas desde 18 de febrero de 1914 a 30 
de junio de 1923; debiendo confirmarse lo que con este pro­
nunciamiento e.sté conforme la sentencia apelada y revocarse 
en lo que no lo esté. ■

2 °  Quedar enterada de uu:i providencia del Tribunal Su­
premo, fecha S de marzo del corriente año, por la que, de con­
formidad con ío ili.spuesto cu e¡ párrafo segiitido del articulo 44 
del Reglameití:) de procedimiento en materia municipal de 23 
de agosto de 1924, se declara que iio ha lugar a admitir la 
apelación formulada por la Corporación municipal contra sen­
tencia del Tribunal contencioso-administrativo provincial de 27 
de febrero próximo pasado, dictada en el recurso seguido ante 
dicho Tribunal por D, Ramón García del Valle sobre revoca­
ción de acuerdo del económico-administrativo de la provincia 
de 27 de septiembre de 1927 recaído en la reclamación formu­
lada por el arbitrio de inquilinato correspondiente ai piso prin­
cipal izquierda de la finca números G, 8 y 10 de la calle de Fo­
mento, y por cuya sentencia se estimaba la excepción de pres­
cripción de la acción para interponer el recurso contencioso 
propuesto por el Fiscal en la contestación a !a demanda formu­
lada por el Ayuntamieuto contra el acuerdo anteriormente in­
dicado.

3." Quedar enterada de una providencia del Tribunal Sii-
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prenio, íedm 22 de marzo del corriente ai'io, por la que, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 44 del Reglamento 
de procedimiento municipal de 23 de agosto de 1924 en rela­
ción con el 47 dei de procedimiento en las reclamaciones eco­
nómico-administrativas de 29 de julio del mismo arlo, y al pro­
pio tiempo, que la cantidad principal discutida en el litigio de 
que se trata es la de 993,43 pesetas, según la liquidación prac­
ticada por las oficinas de! Ayuntamiento, iio excediendo por lo 
tanto de 3.(J00, se declara que no ha lugar a admitir la apelación 
formulada por el Procurador D. Aquiles Ulricli, a nombre de la 
Corporación municipal,contra sentencia delTribunal conteiicio- 
so-administrativo provincial del3de marzo próximo pasado dic­
tada en el recurso seguido por el Ayuntamiento con la Adminis­
tración sobre revocación de acuerdo del económico-administra­
tivo de la provincia de 22 de junio de 1926, revocatorio a su 
vez del acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 22 de mayo an­
terior que condenó a la Sociedad Unión Española de Fábricas 
de abonos de productos químicos y de snperfosfatos al pago 
de la licencia de apertura del local que ocupa en ia calle de 
Alcalá, 73, y por cuya sentencia, absolviéndose a ia Adniíiiis- 
tración de la demanda formuiada por el Ayuntamiento, se coii- 
firiiia el fallo del expresado Tribunal, sin hacer especial decla­
ración ,sobre pago de costas.

4." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del córrieuttí, en la que, cumpliendo el acuerdo de la Comi­
sión designada al efecto para el estudio de los medios condu­
centes a la resolución del problema relativo a la desaparición 
de chozas que en. diver.sos sectores de la población utilizan 
como vivienda numerosas familias de condición humilde, pro­
pone la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo del proyecto y presupuesto que figuran unidos 
a la moción, forimilados por el Arquitecto Director del Ramo 
de Aguas, Sr. Lorite, para adquisición de terrenos, urbaniza­
ción ele los mismos y construcción de viviendas ultrabaratas:

Primero. Que se apruebe el proyecto de que se trata, in­
tegrado por lo urbaiiizacióii de la parcela de terreno situada en 
ki zona deí Extrarradio, límite de los términos municipales de 
■Madrid y Carabaiichel, pertenecientes al distrito déla Inclusa, 
que encierra una superficie de 5S.885 metros cuadrados, y cuya 
descripción aparece más al detalle en la Memoria, y por ia 
construcción de 100 casas de tres plantas y 102 dé una planta 
capaces para albergar 702 familias.

Segundo. Que se anuncie concurso para la ejecución de 
las obras necesarias al efecto, con sujeción al presupuesto y 
})liegos de condiciones que al proyecto se acompañan.

Tercero. Que el importe de las obras de urbanización, de 
construcción de las casas y de adquisición de los terrenos, 
calculado en 5.453.862,66 pesetas, sea cargo al crédito de pe­
setas 7.950.572,63, que «para fomentar la construcción de casas 
baratas en cualquiera de las formas autorizadas por las dispo­
siciones vigentes» se consignó en el presupuesto extraordina­
rio de 1923.

Cuarto, Que se entienda anulado por virtud de la prece­
dente propuesta el acuerdo adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de febrero de 1926, apro­
batorio de! de la Comisión municipal Permanente de 7 de enero 
anterior, sobre aplicación del lemanente resultante de ia con­
cesión de anticipos a las Cooperativas de Casas baratas.

Quinto. Que el pliego de condiciones del concurso se 
entienda, en momeiitu oportimo, modificado por virtud de las 
que pueda dictar la Presidencia del Cou.sejo de Ministros, 
como coiisecuenda de la solicitud formulada por la Alcaldía 
i *re.s¡ delicia.

' Sexto. Que .se declare este proyecto de necesidad y uti­
lidad, y que como consecuencia se proceda a incoar el oportu­
no expediente para la expropiación de los terrenos necesarios, 
que son los que se describen en la Memoria del proyecto, pro­
cediéndose, desde luego, a su incautación, mediante el depó­
sito indispensable, caso de no llegar a una avenencia con sus 
propietarios.

Séptimo. Que el Jurado a que se refiere el pliego de con- 
dicione.s del concurso esté integrado por la Alcaldía Presiden­
cia y por los ('oncejales !). Emilio Antón y D. Ignacio Alda- 
ma, como Arquitectos; y

Octavo. Que los anteriores acuerdos sean sometidos a la 
saiidún del excelentísimo Ayimtamieuto Pleno,

Aprobar ima moción de la Alcaidía Presidencia, fecha

cejales Sres, D, Luis Mac-Crohon y D. Modesto Riúz de Ve­
lasco para que, en nombre de la Comisión municipal Perma­
nente, y con ia coirsignadón de 800 pesetas para gastos de via­
jes y estancias de cada uno de ambos, representen al Ayunta­
miento, en unión de los señores Conde de EIda y Marqués de 
Encinares, en los actos de la inauguración de la Exposición In­
ternacional de Barcelona, y asimismo que se faculte a la refe­
rida Alcaldía para disponer cuanto sea preciso para la concu­
rrencia de ios servicios municipales al expresado certamen, e 
igualmente reunir los objetos de propiedad ninnicipal para su en­
vío como más indispensables y convenientes, y al mismo tiempo 
para ei pago de toda clase de gastos de personal, portes, se­
guros, mobiliario y cuanto precise para la mejor representación 
del Ayuntamiento en armonía con las necesidades que se pre­
senten; y que para satisfacer estos gastos se liabilite un crédito 
especial de 12.000 pesetas, a más de las 1,600 anteriormente 
indicadas, con cargo ai capítulo XVII, Itnprevistos, del vigen­
te presn¡)uesto, dada la-urgencia y necesidad de que se trata.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
elevando, informada por la Dirección del Parque central mimi- 
cipal de Automovilismo, la‘propuesta de autorización del gasto 
de 17.500 pesetas para atender, durante el primer trimestre, a 
los servicios de transportes del Ramo dé Arbolado, e ínterin 
haya contratista.

Y ¡a Comisión municipal Permanente acordó que pasara este 
expediente a informe del Jefe del Servicio de Parques y Jardines, 
con objeto de que se viera si podía tener modalidad distinta la 
aplicación del crédito, o si no era necesario en la actualidad.

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, proponiendo a la Comisión municipal Perma­
nente la designación del Concejal D. Emilio Antón para que 
represente al Ayuntamiento en la Comisión que, a virtud de 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, comunicada por 
el excelentísimo señor Gobernador civil en 24 dei pasado mes 
de abril, estará constituida por la representación de dicho 
Ayimtauiiento, la cual, con los je fes  de los Departameníos de 
Oceanografía, Ictionietria y Biología dei Instituto Español de 
Oceanografía, entenderá en lo relativo a la instalación en 
esta Corte de un acuario y museo del mar.

7 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se ¡nuestre parte en el sumario que se sigue por el 
Juzgado de Instrucción del distrito de Palacio por daños cau­
sados en un automóvil-tanque del Servicio de Limpiezas, toda 
vez que tales daños, según se especifica en el expediente, se 
elevan tan sólo a ia suma de 75 pesetas; no renunciándose a la 
indemnización que en su día pudiera corresponderle al Ayun­
tamiento, y debiendo comunicarse este acuerdo, una vez toma­
do, al Juzgado de que se trata, para que sea tenido en cuenta 
en su momento procesal oportuno.

8 . “ Se dió cuenta de una comunicación del Teniente Al­
calde Excino. Sr. D. Luis de Parrella, fecha 11 del corriente, 
interesando la concesión de la oportuna licencia, por tener pre­
cisión de ausentarse de esta Corte y trasladarse a Barcelona, 
donde permanecerá el tiempo que dure la jornada regia en la 
ciudad condal, para atender a las obligaciones inherentes al 
cargo que ocupa en ¡a Real Casa. _

Y la Comisión inuiúcipal Permanente acordó conceder ta 
licencia solicitada.

9 . “ Quedar enterada de un oficio de la [nterveiicióu Mu­
nicipal, fecha 3 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
abril último, y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes, por arlículos, del presupuesto de gastos e ingresos del 
Interior para 1929, que se ilevan en la expresada dependencia 
en cumplimiento del articulo 107 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

O R D E N  D E L  D Í A
SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

11 del corriente, en la que propone la designación ele los Coii-

Comlslón 5.“ - Bínañeenela y Sanidad
10. Declarar rescindido por incumplimiento, en vista de 

lo actuado en el expediente, el contrato de enajenación de ba­
suras procedentes de la vía pública y su transporte fuera del



B O LET ÍN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E  M A D RID 339

término municipal, que se adjudicó a D. Modesto Qalván de 
Lucas en sesión de 12 de julio de 1928, y que por ta¡iío la 
Corporación municipal se incaute de la fianza constituida por 
el concesionario con carácter definitivo, en la cantidad de pe­
setas 1.008, en la Caja general de Depósitos, a cuyo efecto 
se dirigirá ¡a oportuna comunicación al señor Ordenador de 
pagos, facultándose a la Alcaldía Presidencia para que, ínte­
rin se adjudique un nuevo concurso, .resuelva respecto a la 
forma de realizar este servicio, teniendo en cuenta las ofertas 
que por conducto del señor Ingeniero Jefe se eleven a la mis­
ma y aceptando la que estime más beneficiosa para los intere­
ses municipales, y debiendo procederse con urgencia por la 
Dirección del Servicio a redactar las bases para celebrar un 
nuevo concurso a los mismos fines que el que se declara res­
cindido. ■

Comisión 6.“—Ensanche

11. Dispensar a la construcción de la finca sita en la calle 
del Doctor Esquerdo, 7 provisional, del defecto de la falta de 
los seis centimetros de altura observado en el piso principal 
de la misma, teniendo en cuenta las consideraciones expues­
tas por el interesado, D. Modesto Garda, de que debe tener­
se en cuenta la pequeña diferencia entre la altura que por 
error se ha dado a la construcción y la qué exigen las Orde­
nanzas mimidpales, asi como los enormes perjuicios y gastos 
que le ocaSiouarían las impcrtaníísimas obras que seria nece­
sario realizar para salvar dicha exigua diferencia; debiendo 
hacerse constar la condición expresa de que, llegado el mo­
mento de la concesión de la Ucencia de alquilar la finca, se 
imponga a su propietario la multa de 250 pesetas como pena­
lidad, oficiándose en este sentido al Arquitecto de la tercera 
sección dei Ensanche a ¡os efectos oportunos.

A petición del Sr. Colón se acordó que continuase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se deniegue, en vista del 
informe del Arquitecto tmmidpal, la licencia de alquilar la 
casa número 63 de la calle de Goya.

Asunto Informado por el Negociado 4  Obras

■ Se dio cuenta de un informe proponiendo se autorice a la 
Sociedad anónima La Eléctrica de ios Carabancheles la reali­
zación de las obras necesarias con el fin de sustituir el cable 
que actualmente utiliza eii el trayecto de Mataderos al Puente 
de Toledo.

Y la tJomi-sióu municipal Ptnnaiiente acordó requerir a la 
mencionada Sociedad para que presente la autorización de la 
Dirección general de Obras públicas y estudie las variaciones 
del recorrido de la finea.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

12. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recur­
so contencioso-administrativo ante el Tribunal provindai contra 
resoInciÓM del económico-administrativo de la provincia recaí­
da en la redamación formulada pur D. Antonio Aragón Mon- 
tejo contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de un solar sito en las calles de 
Aniíipolas y Gaztanibide (Parque Urbanizado), y por cuya 
resolución se declara que el redamante no viene obligado al 
pago del arbitrio citado por el solar de referencia, adquirido 
a la Compañía Urbanizadora Metropolitana; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, con la 
advertencia de que el plazo para interponer dicho recurso 
vence e! día 29 del actual y que en el escrito de interposición 
deberá solicitarse la suspensión de los efectos de la resolución 
que se recurre.

13. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados coiisi-storiales. que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el 'rribunal provincial 
contra resolución del económico-adininistrativo' de la provincia

recaída en la reclamación formulada por D. Javier Elola, como 
[Residente del Comité Paritario interlocal de Banca de Ma­
drid, contra acuerdo municipal en expediente relativo al arbi­
trio de inquilinato por el cuarto primero derecha ocupado por 
aquella entidad en la finca número l'C’ de la plaza de las Sale- 
sas, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido y se declara que dicho local está exceptuado del ar­
bitrio, salvo en aquellas habitaciones o dependencias que se 
destinan a vivienda; debiendo someterse éste asunto a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento i leño y darle la tramita­
ción legal correspondiente, con la advertencia de que el plazo 
para interponer dicho recurso vence el día 24 del corriente y 
que en el escrito de interposición deberá solicitarse lo mismo 
que se indica para el anterior asunto. ’

14. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-adiiiinistrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por doña Maud Car- 
lier contra el pago del arbitrio de licencia de apertura de im 
taller de modista en el piso primero de ia finca número 4 de la 
calle de Olózaga, y por cuya resolución se revoca el acto ad­
ministrativo recurrido, declarándose en su lugar que dicha se­
ñora lio viene obligada al pago de! expresado arbitrio por el 
traslado de su industria a otro piso de la misma finca donde 
hoy la ejerce; debiendo someterse este asunto a la sanción de! 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con la misma advertencia 
que se indica para el anterior asunto.

15. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Luis de Pablo y 
Olazabal, en nombre de la Cooperativa Electra Madrid, (S. A.) 
contra resolución de! económico-administrativo de la provincia 
de 29 de enero del corriente año declarándose incompetente 
para conocer de redamación contra el aumento de canon en 
concepto de utilización del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública correspondiente al primer semestre del año 1928; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
AyimtamieiitoPleno ydarlela|tramitación legal correspondiente.

16. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por la Cooperativa Elec­
tra Madrid, (S. A.) sobre revocación de acuerdo del económi­
co-administrativo de la provincia, fecha 29 de enero último, 
declarándose incompetente para conocer de reclamación formu­
lada contra aumento de canon en concepto de utilización del 
suqlo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspondiente al 
segundo semestre del año 1928; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

17. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolvicióu de! Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaída en la redamación fonmilada por D. Ricardo 
Mariana Alvaro, en representación de su esposa, doña Amparo 
Casas, contra e! arbitrio sobre solares correspondiente SI situa­
do en ia calle del Genera! Oráa, 54, y en cuya resolución se 
declara que el reclamante no está obligado al pago del arbitrio 
citado por e! solar de referencia.

Comisión 3.“—Polieia urbana

18. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 29 del pasado 
mes de abril, sometiendo a la Comisión municipal Permanen­
te, de conformidad con la Alcaldía Presidencia, y proponiendo 
su incorporación ■■ por encontrarla altamente beneficiosa para 
los intereses del vecindario— a la formulada eii 14 de agosto 
del pasado año, que figura en el expediente, de la propo-sición 
suscrita por ei Sr. Cola en la que interesa, como ampliación a 
la anteriormente indicada y con referencia al abastecimiento de 
frutas y verduras, la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Por la Alcaldía Presidencia o por el Concejal 
que la misma designe se requerirá el concurso de los produc­
tores pertenecientes a las regiones de Aragón, Levante y An­
dalucía, para la importación directa de' todos aquellos frutos 
que hasta el presente remiten por mediación de los iiiterine-

, i
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diarios, oficiándose a tal efecto a las Cámaras agrícolas, So­
ciedades de horticultores y donde no existen estas entidades a 
los Alcaldes respectivos.

Segundo, Siendo otra de las causas de encarecimiento la 
anormalidad en lo.s transportes, y con objeto de facilitar la con­
currencia de mercatida.s en nuestro mercado, se interesará de 
la Delegación Regia la prestación del suficiente material ferro­
viario en los puntos en que las necesidade.s así lo exijan.

'I'ercero. Oportunamente se .solicitará de la Dirección ge 
neral de Agricultura un avance del estado de las coseclia.s, y de 
los Alcaldes respectivos relación de la cuantía de las mismas.

Cuarto. 1 le manifestado anteriormente que la insuficiente 
capacidad de luiestro mercado es causa de no poder obligar a 
los productores a que sus productos sean llevados al mismo 
para su contratación y vetda; y con objeto de poner remedio a 
este mal, se procederá al traslado al Cerrillo del Rastro de los 
puestos de los ca.squeros, caniiceros, etc., situados en la plari- 
ta principal, con lo que quedará espado suficiente a los fines 
expuestos.

Quinta. En lo sucesivo las funciones de los llamados «Con­
tadores» quedarán limitadas a las que determine el Reglamen­
to de Mercados, dictándose al efecto las órdenes oportuua.s; es­
timando el que suscribe que con la implantación de las pre­
cedentes bases se conjnrarian esto.s trastornos económicos 
comerciales que con inusitada frecuencia vienen produciéndo­
se; haciendo constar que la instalación de la oficina comercial y 
el consiguiente aumento de personal no gravaría en nada al 
Erario dei Municipio, puesto que con el traslado de los mencio­
nados cajones el Aynntamiento aumentaría sus ingresos 
derechos de introducción en unas 3L1Ü.Ü0Ü pesetas amia les.

Y la Comisión numicipal Permanente acordó que se 
esta propuesta a la anterior y que se le dé la tramitación 
rrespondiente.

Asuntos informados por Secretaría

por

una
co-

Nagoeiado 1."- Gobieeno liiíeclor y Personal

lü- Adoptar los acuerdos que a^contiiuiacióii se expresan 
para proveer, por el turno de antigüedad, mía plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase del escalafón administrativo, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 10.000 pesetas, y 
vacante por jubilación del que la desempeñaba, D. Luciano 
López Brirne:

¡ ’rimero. El a.scemso de D. Sixto Belda Maltó a Jefe de 
Admiiiistrución de tercera dase, coa -10,000 pe.setas a'nuales.

Segundo. El de D. Ft rnaiido Aseiijo Zapatero a Jefe de 
xNegüciadn de primera dase de Administración, con H.tXlO'pe­
setas.

Tercero. El de D. Felipe López Pastor a Jefe de Nego­
ciado de segimda clase, con 7.0ÜU pesetas.

Cuarlo. El de D. Manuel Diez Vicario a Jefe de Nego­
ciado de tercera dase, con 0.000 pesetas.

Quinto. El de D. Carlos Feriiáiulez Sopeña a Oficial pri­
mero, con 5.000 pesetn-s.

Sexto. El de D. Blas Cnadi'ado Carra.sco a Oficial segun­
do, con 4,0(XJ peseta.s, "

Séptimo. Aplicar las economías resultantes de los ascen­
sos anteriores por el radio en turno de la rueda de mejoras 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 4 de 
abril de 1927 en la siguiente forma:

Radio número 2. —Oficial primero D. Carlos Fernández 
Sopeña, 1.000 pesetas.

Radio miiuero 7. —Oficial segundo D. Mariano del Bun io 
Gómez, 1.000 pesetas.

Radio número 5 .—Oficial segundo D. Mari.mo Alvarez 
Sauz, 1.000 pesetas.

Octavo. Amortizar lu resulta de Oficial tercero y aplicar 
las economías que re.sultaii de .f.(H)0 pesetas por el radio en 
tumo de la rueda de lucjoias ncordadu por el excelentísimo 
Ayuntainieutu Pleuo en 10 de abril del corriente año del si­
guiente modo:

Radio número 1. Oficial .segundo D. José González Pin­
to, I ,{X)Ü pesetas.

Radio número 2 .—Oficial segundo D. Jesús del Barrio 
Pérez, 1,000 pesetas. '

Radio número 3, —Oficial segundo D. Juan Gancio Expó­
sito, ! .000 pesetas.

20. Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se expresan 
para proveer, por el tumo de antigüedad, que es el que rige en 
estos ascensos, una plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Sección de Administración, vacante por jubilación 
del que la desempeñaba, D. Agustín Zabala AntoHn:

Primero. El ascenso de D. Pedro de Castro Domínguez 
a Jefe de Negociado de tercera clase de Administración, con
6.000 pesetas anuales, '

Segundo. El de D. Emilio Rniz Mira a Oficial primero,
con 5.U00 pesetas.

Tercero. El de D. Carlos Caballero Fernández a Oficial 
segundo, con 4.Ü0Ü pesetas.

Cuarto. Aplicar las economías resultantes por el sistema 
de radios de la rueda de mejoras acordada por el excelentísi­
mo Aynntamiento Pleno en 4 de abril de 1927 en la siguiente 
forma:

Radio rnimero 3 . - Oficial primero D. Emilio Ruiz Mira,
1.000 pesetas.

Radío número 6 .— Oficial segundo D. Antonio Niíñez Con­
suegra, 1,000 pesetas.

Radio luhnero 7 .—Oficial segundo D. José Corral Moreno,
1.000 pesetas.

Quinto. Amortizar la resulta de Oficial tercero y aplicar 
las economías por el sistema de radios acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 16 de abril último en la 
siguiente forma. .

Radio número 4 .—-Oficial seguiido D. José Cabrera Her­
nández, 1,000 pesetas. -

Radio número 5. -  Oficial segundo D. Eladio Dorremocea 
Martín, t ,000 pesetas.

Radio número 6 , —Oficial segundo D. Antonio Polo Tou- 
rón, 1.000 pesetas.

21. Conceder al Oficial segundo del grupo de Adminis­
tración D, Miguel Mora Requejo, declarado excedente a partir 
del día 9 de febrero de 1927, gl derecho a reingresar en el 
Cuerpo a que pertenece para ocupar en su día la vacante que 
le corresponda con la categoría y número que tenía al decla­
rársele excedente, toda vez que, de acuerdo con las bases su­
pletorias de S de abril de 1910, que rigen para el reingreso de 
los funcionarios municipales de su clase, ha acreditado el refe­
rido Sr. Mora hallarse exento de antecedentes penales.

Neg-oelado 2." Hacienda

22. Jubilar por imposibilidad física, y en vista de lo ac­
tuado en el expediente, al Jefe de Administración de tercera 
dase del grupo cíe Administración D. Luciano López Brirne, y 
asignarle el haber pasivo de 8.600 pesetas anuales, 80 por 100 
de las 10,750 que como último y mayor .sueldo percibido le 
sirven de regulador, como resultado de la acunuilációii a las
10.000 pesetas correspondientes al cargo de las 750 que dis­
frutó durante más de dos años como gratificación; todo ello 
con arreglo a lo que determinan los acuerdos municipales de 
28 de marzo de 1919, 28 de noviembre de 1923 y demás dis­
posiciones reglámentarias vigentes en la materia, y por exce­
der de treinta y cinco años el tiempo de servicios erj activo a 
la Corporación, no procediendo tener en cuenta la reserva que 
fonmiia el interesado en su instancia de 10 de abril último per­
tinente al resultado de un recurso que dice haber interpuesto, 
toda vez que el Ayuntamieuto al acordar la jubilación ha de 
afenerse a la situación del funcionario referida al momento de 
sn solicitud.

23. Jubilar por imposibilidad física, en vista de lo actuado 
en el expediente, al Jefe de Negociado de tercera clase del 
Grupo de Administración D. Agustín Zabala Antolin, y asig­
narle el haber pasivo de 3.60Í) pesetas amiaks, 60 por lOO de 
las 6,000 que como último y mayor sueldo percibido le sirven 
de regulador, de conformidad con ¡os acuerdos de la Corpora­
ción de 28 de marzo de 1919, 28 de noviembre de 1923 y de­
más disposiciones reglamentarias vigentes.

24. Acreditar como haber, a partir del día 6 del actual, el 
sueldo que como Oficial .segundo del grupo de Administración 
disfruta en la actualidad D. Miguel Carbajosa y Alvarez, toda 
vez c|iie, según maiiiíie.sta dicho señor, han desaparecido las 
causas que le obligaron a interesar la percepción del indicado 
sueldo en concepto de gratificación que le fné concedida por
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acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 17 de junio 
de 1925, mediante las bases que en el mismo se fijaron, y cuyo 
acuerdo quedará sin efecto desde la fecha al principio mencio­
nada.

25. Elevar en un 10 por lüü, a partir del día 22 de febre­
ro próximo pasado, en que se cumplieron los cinco años del úl­
timo contrato—en vista de lo actuado en el expediente y tenien­
do en cuenta el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el mismo—, el alquiler de 2.0Ü0 pesetas anuales 
que se satisface en la actualidad por el arrendamiento del piso 
principal de la casa número 32 de la calle de la Montera, pro­
piedad de D. Abelardo Gómez Ruiz, donde están instaladas 
las oficinas de reparto de asuntos civiles y despacho del señor 
Juez municipal Decano; debiendo satisfacerse la diferencia, 
según informa la intervención, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo I, articulo 11, concepto 5(5 del vigente presu­
puesto de gastos.

Negoeiado 3."—Policía urbana

26. Autorizar el gasto de 261,15 pesetas, a virtud de lo 
dispuesto en el caso primero del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, para satisfacer a la Casa Defries el importe del tercio 
del valor de un ventilador y un colector completo para calefac­
ción de las Oficinas del Servicio contra Incendios y otros dos 
servicios municipales, cuyo importe .será cargo al concepto lOÜ 
del vigente presupuesto de gastos dei Interior; debiendo darse 
cumplimiento por el Director del Servicio a lo dispuesto por ia 
Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre último por lo que se 
refiere a las adquisiciones de materiales.

27. Autorizar el gasto de 1.518 pesetas, a virtud de lo 
dispuesto en el caso primero del articulo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, para satisfacer la factura de la Gasa The Simmons 
Company por sumiiiistro de treinta camas para los Parques del 
Servicio contra Incendios, cuyo importe será cargo a los cré­
ditos autorizados en 20 de febrero y 17 de abril para el prime­
ro y segundo trimestre, figurados en el concepto 103 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior; debiendo en lo suce­
sivo, por la Dirección del Servicio, darse cumplimiento a lo 
dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre últi­
mo por lo que se refiere a las adquisiciones de materiales.

28. Denegar la licencia solicitada por D. Serafín Paúl 
para establecer, libre de derechos, un depósito de maderas y 
efectos de derribo en ei paseo de las Acacias, 4  y 6, de con­
formidad con los informes de los señores Arquitecto municipal, 
Jefe del Servicio contra Incendios y Arquitecto de la tercera 
>ección de! Ensanche, que figuran en el expediente, y en 
vista de todo lo actuado en éste; debiendo enviarse copia del 
informe del Negociado de Policía urbana y del acuerdo que se 
adopte por la Comisión municipal Permanente al iliistrísimo 
señor Juez de primera instancia del distrito de la inclusa, don­
de se instruye el correspondiente sumario por desobediencia 
de dicho Sr, Paúl a lo ordenado por el señor Teniente Alcalde 
Delegado de Policía urbana por su decreto de 11 dt febrero 
de 1IS7, y por el excelentísimo señor Alcalde por los suyos 
de 2 de jimio, 7 de octubre del mismo año y 3 de abril y 6 de 
junio de 1928, y como continuación del oficio de la Alcaldía 
Presidencia dirigido en 5 de febrero último.

29 a 31. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para lo.s establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Eovaldo López, para establecer una carbonería en la 
calle de Embajadores, lüO. *

A D. Aniceto Simón Trujillo, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
ia calle de Canarias, 4.

A D. José Portolés, para establecer una droguería eu la 
calle de los Artistas, 12.

32 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Eduardo Tliiebaiit, en la calle de Fernández de la 
Hoz, 21.

A la Sociedad anónima Laesa, en la de Campoamor, 21.
A tos Sres. Mimar y Giiitart, en la de Alcalá, 35.
A D. Pablo Kessler, en la de la Alameda, 3.

A D. Jacobo Schneider, en las de Alcalá, 6, y San Dimas, 
número 13, y paseo de la Castellana, 74,

A los Sres, Boetticher y Navarro, en las de Fernando VI, 
número 7; Rey Francisco, 5 y 7; Alonso Cano, 1, y Conde de 
Xiquena, 19.

Negociado 4.°—Obras

43. Conceder licencia a D..Rufino Cortés para ejecutas 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle de Pia- 
monte, con .sujección a ios planos y Memoria presentados y a 
los infornieá que constan eii el expediente.

44 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de am­
pliación en los sitios que se indican, con sujeción a ios planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes; haciéndose constar concreta­
mente, en las de constnicciones en el Extrarradio, las condicio­
nes aprobadas por la Comisión municipal Permanente para 
dicha zona, que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
ei caso de que las nuevas alíiieadones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
ia instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

3'ercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN E L  EXTRARRADIO

A D. Tomás Sopeña, en la calle de Melchor Cano, sin 
nùmero, '

A D. Primo José Crevillent, en la calle particular de Jesús 
Méndez, 5.

A D. Cayetano Ramos, en la calle particular de Jesús 
Méndez, 8. '

A D. Venando López, en el lote número 49, manzana B, 
de la calle de la Elipa,

A doña Rosina Alcubilla, para hotel, eh la calle principal 
de la Ciudad Jardin Alfonso Xlll.

PARA OBRAS ÜE AMPLIACIÓN EN El, EXTRARRADIO

A D. Francisco Hernández, en ia calle de Luis Cabrera, 34.
A petición del Sr. Colón el primero y del Sr. Ruiz de Ve­

lasco el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
informes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 600,OCX) pesetas, redactado por la Dirección dei Servicio 
para instalación de aluinbrado intensivo por gas a presión y 
electricidad en varias calles de esta capital, con cargo a la 
partida consignada en el presupuesto extraordinario aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 18 y 19 de julio 
de 1928.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
im edificio destinado a cinematógrafo y viviendas en la calle 
de Atocha, 157. ■ •

Negociado 5 ."—Benefleenela y Sanidad

50. Devolver a D. Domingo Príncipe Ardura, contratista 
del servicio de transporte de cajas portabiberones desdé la 
Institución nmnicipat de Puericultura a sus sucursales y vice­
versa, la fianza depositada en ia Caja general de Depósitos 
para responder de dicho contrato, consistente en 2.500 pese­
tas en cinco títulos serie A de Obligaciones del Tesoro al 5 
por 100, o en las que hayan sustituido a éstas, según resguar­
do números 271.43S de entrada y 108.844 de registro; todo 
ello teniendo en cuenta que, según informa la Intervención, .se 
han justificado por el interesado los pagos de contribución in­
dustrial y derechos reales del importe de las cantidades per-
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cibidas por la contrata, así como los derechos reales de la 
fianza, con los recibos y cartas de pago, unidos al expediente, 
y la certificación de solvencia expedida por el Jefe de la !ns- 
litiidóii de Puericultura.

PROPOSICIÓN

51, Tomar en consideración y darle la traniitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Arteaga interesando como 
mny conveniente para los intereses niunicipales, próximo a 
termin-trse ei arrendaniiento dei Mercado de Olavide, y en 
previsión de (|iie a la fecha de caducidad de dicho contrato uo 
se haya sacado nuevamente a concurso la explotación del 
mismo, que a la mayor brevedad se proceda a la redacción de 
una Ordenanza que regule los der'ebhos de ocupación de cuan­
tos elementos e instalaciones contiene el Mercado de referen­
cia para aplicar tarifas adecuadas a tos comerciantes y vende­
dores en él instalados; que al propio tiempo se haga resaltar 
al Ayimtaniiento la necesidad de revisar la concesión hecha 
para la explotación de ios cajones de! Mercado del Carinen; 
que asimismo, y desconociéndose a favor de quién otorgó el 
Ayimtamienío la concesión indicada, que por el Negociado de 
Abastos, y con la mayor urgencia, se proceda a examinar la 
repetida concesión, por ser extraño que en el transcurso de 
tiempo desde 1894 hasta la Fecha no se haya preocupado el 
Municipio madrileño de revisar el contrato por el cual permi­
tió la ocupación del terreno que constituye la plaza del Car­
men, procurando acoplar las tasas que cobra por ella al precio 
que en la actualidad tiene la vía pública, y especialmente ar­
monizándolas con los derechos que se satisfacen a! Ayunta­
miento de Madrid por otras ocupaciones análogas, y que por 
último, que a la Ordenanza de la exacción de los derechos de 
Mercados se incorporen todos los contratos que con los Mer­
cados de Madrid se relacionan, incluyendo en ella los Merca­
dos de San Antón, San Ildefonso, San Miguel y cuantos de 
propiedad particular se hayan instalado en Madrid, con el fin 
de tener siempre a la vista cuáles son los derechos del Ayun­
tamiento en relación con dichas explotaciones. ^

Terminado el Orden del día usó de la palabra el Sr. Chi­
charro para formular un ruego por encargo de la Comisión de 
Ensanche, a la que pertenecía, con referencia a un artículo pe­
riodístico acerca de la actuación de la Comisión expresada res­
pecto al plan general de obras.

E! señor Presidente reiteró su criterio de que las opiniones 
de la prensa no debían discutirse en el salón de sesiones, 
agregando que, por lo demás, su propósito era no permanecer 
alejado de ese magno proyecto cuando se discutiera, y prestar 
su colaboración a la Comisión de Ensanche para presentar un 
plan que reuniese las máximas garantías de acierto.

Y expresada por el Sr. Chicharro su gratitud por las expli­
caciones dadas por la Alcaldía, se levantó la sesión, siendo las 
doce y cuarenta minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 14 de mayo de 1929. 
¿■.r/racto.—Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, D. Luis Mac-Crohon.—Asistieron los Concejales ti­
tulares Sres. Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, 
Antón, Arteaga, Asúa, Baüer, Cola, Colón, Conllaut Valera, 
Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda 
(Conde de), Fernández y Fernández Navamuei, Fernández 
Heredia, señorita García Loygorri, Sres. Gutiérrez Solana, 
Heredia, Herrera Sotoloiigo, Lasarte, Maseda, Mirasol (Con­
de de), Miró y Trepat, Morales, Murga, Núñez Topete, Pa­
rre!! a, Rábago, Rodríguez Garbai leíra, Ruiz de Velasco, Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Santías, Sauz Matarranz, Toledo 
y Valle, y los suplentes Sres. Marcos, Escribano, Huelves 
(Marqués de), señoritas González Fiori y Capdevila, señores 
Moreno, Moret y Mateos.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, dándose 
lectura del decreto de convocatoria.

O R D E N  D E L

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1.", fecha 1 del acliial, disponiéndose desestimen, en 
vista de lo actuado en el expediente, las reclamaciones o peti­
ciones formuladas por D. Félix Creus García en instancia de 
26 de mayo último, como propietario de la finca números 11 
y 13 del paseo de Yeserías, donde estuvo instalado el Campa­
mento de Mendigos, y que se reconozca la procedencia de 
satisfacer al referido señor la cantidad total de 2.550 pesetas, 
importe de los desperfectos causados en el inmueble de que se 
trata por traslado de un porche y arranque de cañerías; de­
biendo considerarse la citada cantidad, de conformidad con lo 
informado por la Intervención, como crédito reconocido, e in­
cluyéndose para su abono en el primer presupuesto ordinario 
que se formule.

El 2 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se reco­
nozca nn crédito de 520 pesetas y su inclusión en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, de coiiíorinidad con lo in­
formado por la Intervención, para abono a D. Ramón de la 
Vega Boiieberg, Jefe de Negociada de primera clase de Ad­
ministración, jubilado, de los haberes como tal jubilado co­
rrespondientes a los nueve días del mes de noviembre y ios 
del mes de diciembre del año pasado, que no percibió por per­
tenecer su abono a ejercicio ya liquidado.

El 3.°, fecha 24 de abril, disponiendo se reconozca e in­
cluya en el primer presupuesto ordinario que se forme, de con­
formidad con lo informado por la Iníervenc-ión, un crédito de 
72 pesetas a favor de D. Pablo Sdilueter por suministro de 
materiales efectuado al Matadero en el año 1928.

El 4 .“, fecha 1 del actual, disponiendo se conceda a don 
Angel Bonet Guilayu, Escribiente-Interventor de arbitrios 
sobre consumos, la percepción del sueldo que en ese cargo 
tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuenta que de la 
tramitación del expediente se deduce que dicho señor funda su 
petición en hacer compatible dicho cargo y ei de Auxiliar pri­
mero de Administración civil de Fomento en la primera Divi­
sión de Ferrocarriles, donde presta sus servicios durante las 
horas de nueve a una, siendo el servicio que tiene asignado por 
ei primer cargo el de turno segundo (tardes) en la oficina su­
balterna de Valencia, donde viene prestando sus servicios des­
de el día 10 de agosto del año pasado; debiendo ajustarse esta 
concesión a lo dispuesto en el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno 
de 29 de enero último, por el que se dictaron las normas a que 
han de ajustarse esta clase de concesiones, cuyos preceptos no 
se oponen por ahora a la concesión solicitada, y la cual será 
con carácter transitorio, o sea mientras subsistan las circuns­
tancias actuales, y con la reserva por parte del Ayuntamiento 
de destinarle a otro cualquier servicio cuando lo estime opor­
tuno.

El 5 .”, fecha 24 de abril, disponiendo se o to r^ e  a don 
Jo.sé Morros Sardá, Médico tercero de la Beneficencia munici­
pal, la percepción del sueldo que en ese cargo percibe en con­
cepto de gratificación, teniendo en cuenta que se ^ n  se des­
prende del expediente dicho señor funda su petición en ese 
sentido en hacer compatible dicho cargo y el de Catedrático 
excedente forzoso de Veterinaria, circunstancia que no le obli­
ga a la aplicación de sus actividades en determinado tiempo 
por tal servicio; ajustándose esta concesión a lo dispuesto eii 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, por el que se dictaron las 
normas a que han de ajustarse esta clase de concesiones, con 
carácter transitorio, o sea mientras subsistan las circunstancias 
actuales, y con la reserva por parte del Ayuntamiento de des­
tinarle a desempeñar sus funciones en la forma que crea más 
conveniente.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 24 de abril último, disponiendo, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Policía urbana y acuerdo de 
la de Ensanche de 8 y 15 del mismo mes, respectivamente, la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, visto 
el oficio del señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal de 6 
del repetido mes, que figura en el expediente, relativo a la
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adquisición por administración de vestuario de verano para los 
individuos de dicha Guardia, de! interior y del Ensanche, y el 
informe de ia Intervención señalando con cargo a qué partida 
ha de verificarse la referida adquisición:

Primero. La aprobación de forma y color del modelo nue­
vo de uniforme de verano presentado por el señor Jefe de la 
Guardia Municipal.

Segundo. Que a virtud de la excepción de subasta y con­
curso que como caso de urgencia concede el número 4 .“ del 
articulo 164 del Estatuto Municipal, y con vista del expediente 
sumario formado por el señor Inspector Jefe de Policía urbana 
a que se contrae el artículo 165 del mismo Estatuto, con suje­
ción al citado modelo se adquieran por administración las si­
guientes prendas, cuyos precios no podrán exceder de los tipos 
que se expresan; .

1.670 levitas para verano, al precio, cada una, de 70 pe­
setas.

985 pantalones para ídem, al id., id., de 32,50 pesetas.
87 calzones para el escuadrón, al precio de 35 pesetas.
Tercero. Que para cumplimiento del anterior acuerdo se 

designará por la Alcaldía la Comisión que ha de redactar el 
oportuno pliego de condiciones para verificar un concursillo, 
en el que por un breve plazo se admitirán proposiciones con las 
muestras de sarga de color azul oscuro para confeccionar los 
1.070 uniformes de verano de cuya adquisición se‘ trata, y cuya 
Comisión realizará todo lo necesario para verificar el concur­
sillo hasta que, examinadas por la misma las proposiciones pre­
sentadas, eleve la oportuna propuesta de adjudicación a la Al­
caldía Presidencia.

El importe de las prendas confeccionadas lo percibirá el 
suministrante de la consignación aprobada por el Ayuntamien­
to en sus presupuestos municipales y por conducto de la Jefa ­
tura de ¡a Guardia Municipal, la cual se encargará trimestral­
mente de hacer las oportunas deducciones individuales de las 
diez pesetas asignadas a cada Guardia por el Ayuntamiento y 
de las cinco peseta.s que para esta atención pueden descontar­
se del haber de cada uno hasta ia extinción del débito, según 
preceptúa el reglamento, para lo cual se llevarán en la Jefatu­
ra de la Guardia Municipal las oportunas cuentas en cada caso, 
que se formalizarán con la conformidad del interesado, pudien- 
do el Guardia resarcirse después de amortizada su deuda con 
las diez pesetas que el Ayuntamiento le abona. •

El adjudicatario percibirá las referidas cantidades, con re­
lación a los individuos que tienen extinguida su cuenta con el 
anterior contrati.sta, desde el mes siguiente al en que sean en­
tregados los uniformes, y respecto de los 151 individuos que 
tienen la cuenta pendiente con dicho contratista, cuando tenni- 
iien de pagarla.

Las prendas habrán de ser hechas a la medida.
En el caso de no haber proposiciones o que éstas no fueran 

aceptadas, los licitadores no tendrán derecho a reclamación 
alguna, y se autoriza a la Alcaldía Presidencia para adquirir 
directamente el ve.stiiario de que se trata.

El adjudicatario del suministro habrá de ingresar en la De­
positaría Municipal, en los tres días siguientes a la adjudica­
ción del suministro, la cantidad de ó.CXlü pesetas a responder 
de la ejecución del mismo, y que le serán devueltas en cnanto 
hayan sido admitidas sin reclamación alguna todas las prendas 
por la Comisión receptora de eiias, que'será la misma que ac­
túe para la celebración dei concursillo.

Que el gasto de que se trata tendrá aplicación al capítu  ̂
io lil, articulo L°, concepto SH del presupuesto del Interior, y 
al concepto 5 .“, capitulo II, artículo único del presupuesto del 
Ensanche.

Y el excelentísimo Ayuntamieiitn Pleno, con el voto favo­
rable de todos los .señores Concejales asistentes a sesión, y 
previas manifestaciones que constan en acta, aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión nnmicipa! Permanente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍ.V DE VO TO S DE LOS 
SEÑ O RES CO N CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente;

El 1.“, fecha 1 del actual, disponiendo que, teniendo en 
cuenta ei informe de los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, se interponga recurso contencioso-ad-

ministrativo ante el Tribunal provincia! contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la reda­
mación formulada por D. Jesús Sevillano contra el arbitrio de 
inquilinato correspondiente al piso bajo A de la finca número 10 
de la Avenida de la Reina Victoria, y por cuya resolución se 
deciara que el reclamante no viene obligado al pago del indi­
cado arbitrio por el cuarto que ocupa.

E! 2 .“, fecha 24 de abril próximo pasado, disponiendo que, 
teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, se interponga recurso 
contencioso-admiuistrativo ante ei Tribunal provincial contra 
re.solnción de! económico administrativo de la provincia recaí­
da en la reclamación formulada por D. José Maestre Zapata 
contra el arbitrio de inquilinato que grava el cuarto segundo 
derecha que ocupa en la finca tuíniero 31 de la calle del Prín­
cipe de Vergara, y por cuya resolución se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido, declarando que la base de liquidación del 
expresado arbitrio es la de 6.WJ0 pesetas, procediendo la devo­
lución de las cantidades satisfechas de más desde los meses de 
junio y siguientes, y que no procede la deducción sobre la 
base del 15 por 100 solicitado por el redamante en tanto no 
demuestre la concurrencia de los requisitos establecidos en la 
Ordenanza para acordar su deducción.

El 3.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo se inter­
ponga, teniendo en cuenta el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, recurso con­
tencioso - administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico - administrativo de ia provincia 
recaída en la reclamación formulada por doña Juana Amigo 
Manzanedo contra el arbitrio sobre licencia de apertura co­
rrespondiente a su industria de venta de sedas orientales insta­
lada en la finca número 5 de la Avenida del Conde de Peñal- 
ver, y por cuya resolución se declara que la reclamante está 
exceptuada del pago del arbitrio citado en tanto se traté dei 
primer arriendo del edificio y tenga asimismo el local el desti­

- no con que comenzó al celebrarse el contrato de alquiler.
' El 4 .“ de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de un 

informe de la Asesoría jurídica, con referencia a resolución 
gubernativa, fecha 2 de abril último, en virtud de la que se jus­
tiprecia, de acuerdo con los Peritos terceros designados por la 
Autoridad judicial y el Abogado del Estado, en la cantidad total 
de 157,964,85 pesetas el valor de los terrenos, construcciones 
e indemnización por la industria de lavadero que se precisa 
expropiar a doña María del Pilar López, viuda de Calderón, y 
otros copartícipes, para la apertura de la calle de Bernardino 
Obregón, entre la Ronda de Valencia y la calle de Sebastián 
Herrera, en cuyo dictamen ia Asesoría informante entiende pro­
cedente se interponga recurso contencioso-aduiiiiistrativo con­
tra dicha resolución para sostener la improcedencia del abono 
de cantidad alguna por razón de los perjuicios estimados en 
contra del parecer técnico del Perito industrial del Ayuntamien­
to, que 110 formuló valoración alguna por ese concepto de per­
juicios, en razón a no existir, a virtud de las alegacione.s con­
tenidas en su informe de 5 de octubre de 1923, cuya copia 
figura unida al expediente, proponiendo los informantes para 
ese fin de impugnacióii, en cnanto a la valoración de perjuicios 
indemiiizables, la interposición dei recurso contencioso-admi- 
lústrativo que autoriza como único utilizable el artículo 181 del 
Estatuto Municipal.

El 5 .“, fecha 1 del actual, disponiendo se coadyuve a la Ad­
ministración, teniendo en cuenta el informe de los señores Le­
trados consistoriales, que figura eii el expediente, en el recurso 
conteucioso-ad ministra ti vo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por la representación de la Cámara de la Propiedad Urba­
na de esta Corte contra resolución de la Delegación de Hacien­
da de la provincia aprobatoria de la Ordenanza que regula la 
exacción mnnicipa! de Contribuciones especiales formada para 
regir durante el ejercicio actual.

El 6 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a la Administración, teniendo en cuenta el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Cámara oficial de la Propiedad Ur­
bana contra resolución de la Delegación de Hacienda de la 
provincia aprobatoria de la Ordenanza de Exacciones munici­
pales que regula los derechos por inspección de motores, cal­
deras y ascensores, de las formadas para regir durante el ejer­
cicio actual.
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El 7.'', de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, teniendo en cuenta el informe 
de los seflores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto 
ante el 'l’ribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación formu­
lada por D. C ayetano Ramírez Ruiz, a nombre de D. Manuel 
Laguna y Laguna, sobre devolución de 2.166,39 pesetas satis­
fechas por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por las transmisiones de un solar sito entre el primero y 
tercer Depósito del Canal de Isabel II.

El 8.", de igual fecha que los tres anteriores, disponietido 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, te­
niendo en cuenta el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, en el recurso conteiicioso- 
admiiiistrativo interpuesto por la Sociedad general de Autobu­
ses, sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 31 de diciembre de 1928 qite declaró rescindido el contrato 
del servicio de autobuses, con pérdida de la fianza consignada 
por dicha Sociedad.

El 9.", fecha 24 de abril próximo pasado, aprobatorio de 
un informe de la Asesoría jurídica, fecha 15 del mismo, con 
motivo de recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto por 
D. Vicente Riscos Ortiz contra acuerdo municipal de 31 de 
diciembre último que dispuso el anuncio de nueva oposición 
para proveer dos plazas de Letrados consistoriales, y en cuyo 
informe dicha dependencia hace constar que, aunque la defensa 
del acuerdo recurrido corresponde directamente al Ministerio 
Fiscal, como representante de la Administración, es proce­
dente que el Ayuntamiento tenga su representación en el 
recurso, coadyuvando a la defensa que con el celo y compe­
tencia reconocidos habrá de hacer dicho Ministerio Fiscal.

El 10, fecha 1 del actual, aprobatorio de uii informe de los 
señores Letrados consistoriales, fecha 19 del pasado mes de 
abril, con motivo de nn recurso contencioso-adinínistrativo in 
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Julián Sobrino 
Delgado sobre revocación de acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 19 de diciembre del pasado año, relativo a 
la provisión por concurso de la plaza de Maestro ajustador del 
taller de reparaciones del Servido de Limpiezas, y en cuyo 
informe dichos señores Letrados hacen constar que, aunque los 
intereses de la Corporación están bien defendidos por el Mi­
nisterio Fiscal, no obstante debe comparecerse para coadyuvar 
a la Administración en el recurso de que se trata.

El 11, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de un in­
forme de los señores Letrados consistoriales, fecha 19 del pa­
sado mes de abril, con motivo de un recurso coníencioso-admi- 
Tiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Luis 
Fernández Riesgo sobre revocación de acuerdos municipales 
de 5 de marzo y 30 de jimio de 1928 por los que se destituyó 
al recurrente de Jefe del Parque Sur de Limpiezas, y en cuyo 
informe dichos Letrados hacen constar que, no obstante estar 
defendidos los intereses de la Corporación por ei Ministerio 
Fiscal, debe comparecerse para coadyuvar en el recurso de 
que se trata.

El 12, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de im 
informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 18 del 
pasado mes de abril, con motivo de un recurso contendoso- 
administraíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Jenaro Marcos Manchón sobre revocación de acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 30 de enero del corriente 
año desestimando recur.so de reposición contra otro de 9 del 
mismo mes por el que se impuso al recurrente la privación de 
haber por dos meses como consecuencia de resolución recaída 
en expediente seguido contra él y otros funcionarios del Nego­
ciado de Alcoholes, y en cuyo informe dichos Letrados propo­
nen se coadyuve a la Administración en el recurso de referen­
cia, por tratarse de expediente y acuerdo que entran dentro 
de la esfera de acción municipal, cual es la corrección a sus 
empleados dentro de lo que se determina en el Estatuto Mu­
nicipal y en el reglamento y estatuto de sus funcionarios.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión nmiiicipal 
Permanente, fecha l del actual, disponiendo se convoque y 
celebre el correspondiente concurso, en vista de la propuesta 
del señor Director de los Servicios sanitarios, que figura en el 
expediente, para la provisión de diez plazas de Médicos super­
numerarios coa destino al servicio de Comprobación, profi­
laxis y vacunación contra la viruela y otras infecciones, con

.sujeciüii a las bases que se consignan en el acta de la sesión 
indicada:

A continuación se dió cuenta de una comunicación del señor 
Director Jefe del Laboratorio, que decía asi;

«Es bien sabido de V. E. que la persistencia de la gripe, 
la amenaza de la viruela, que ha invadido ya toda Europa; de 
la difteria, que al parecer está causando estragos en los Esta­
dos Unidos, asi como la de! cólera de !a India, imponen la ne­
cesidad de preocuparse de los servicios en evitación de sor­
presas de funestas consecuencias y de improvisaciones que en 
materia de sanidad no pueden admitirse,

»Existe un importante servicio de comprobación y profila­
xis de las enfermedades contagiosas, que atiende asimismo a la 
vacunación de todas aquellas infecciones que disponen de va­
cunas preventivas ya sancimiadas, servicio que está desempe­
ñado por los antiguos Médicos vacimadores, cuya acción se ha 
ampliado conforme lo exigía el progreso de la sanidad,

»La petición de Médicos supernumerarios para este servi­
cio, que ya hace tiempo elevamos a V. E., obedece a la nece­
sidad de poder rapidísimamente cubrir con personal especiali­
zado las vacantes que se produzcan por enfermedades u otra 
cualquier causa.

»Pero comoquiera que el concurso se viene retrasando y 
urge la solución de este asunto, convendría, a mi juicio, se me 
autorizase pa'ra disponer del número de Médicos que sean ne­
cesarios procedentes de los supenumierarios aprobados con 
plaza en recientes ejercicios para la Beneficencia municipal, 
por orden riguroso de antigüedad y con las obligaciones de 
sustitución en casos de enfermedades y ausencias de los nume­
rarios del servicio de profilaxis y vacunación. '

»De esta forma se solventaba rápidamente el problema 
como es de necesidad, pues el servicio de vacunación, ante la 
inminencia de una invasión de viruela, no puede ni reducir su 
acción ni interrumpirla, mucho más en la actualidad, al encon­
trarnos en plena campaña cuiiiplinientando las muy acertadas 
disposiciones de V. E.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los seflores Concejales asistentes a sesión, a 
propuesta de la Presidencia y teniendo en cuenta el contenido 
de la precedente comunicación del Director del Laboratorio, 
en la que pone de manifiesto que el problema que se plantea 
es del momento, y también considera que el sistema de concur­
so que venia propuesto, con la larga tramitación que llevaba 
consigo, no satisface la solución rápida que exigen las circuns­
tancias, y ante las consecuencias que pudieran deducirse al di­
latar la solución del problema, acordó desestimar la propuesta 
de concurso que viene en ei expediente, y en su lugar que para 
cubrir las bajas temporales que se produzcan por razón de 
licencias, enfermedades u otras causas, se utilicen los Médicos 
supernumerarios del Cuerpo de la Beneficencia Municipal, si­
guiendo para ello el riguroso orden de antigüedad; esto sin 
perjuicio de que ei Ayuntamiento en su día estudie y acuerde 
el procedimiento más conveniente para cubrir las vacantes 
definitivas que se produzcan entre los Médicos vacunadores.

Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados con­
sistoriales, fecha 7 del corriente, con motivo de instancia de 
D. Paulino Alvarez Laviada y Alvarez Laviada, solicitando 
que el acuerdo del Ayuntamiento F’leno de 25 de abril último, 
aprobatorio de las bases de concurso para la provisión de la 
Secretaría de esfa Corporación se reponga, dejando sin efecto 
la limitación de la edad establecida en la primera de dichas 
bases para los concursantes por ser opuesta a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 231 del Estatuto Municipal, y 
en cuyo iiifomie dichos Letrados hacen constar que dicha repo­
sición debe denegarse por improcedente, toda vez que al indi­
cado acuerdo le falta el requisito esencial que determijia el ar­
ticulo 253 del Estatuto para poder ser objeto de trámite previo 
de reposición que se pide al amparo de este articulo y del 255 
del mismo Estatuto, en razón a no haber causado estado en la 
vía gubernativa, ya que el anuncio de la convocatoria del ex­
presado concurso, con la.s bases fijadas en dicho acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno, se halla pendiente del trámite prevenido 
en el articulo 22 del Reglamento de Secretarios e Interventores 
municipales de 23 de agosto de 1924, o sea de que se mande pu­
blicar por la Dirección general de Administración en la G a c e ­
ta d e  M adrid  y B oletín  o f ic ia l  de la provincia, no causando 
efecto legal el precitado acuerdo para que pueda ser recurrido 
mientras que por la Dirección de referencia no se cumpla ese
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trámite qtie supone o implica la sanción que necesite para su 
perfección y para que en su caso pueda ser objeto de los recur­
sos a que se refieren los artículos 253 y 255 del Estatuto Muni­
cipal invocados por el solicitante en su instancia.

Y el excelentísimo Ayuiitaniíento Pleno, visto el preceden­
te informe de los señores Letrados consistoriales, y estimando 
que los hechos han venido a probar la certeza del criterio de 
la Asesoría, puesto que en la G a ce ta  d e  M ad rid  de esta fe­
cha se publica la convocatoria del concurso, y en ella se pres­
cinde de la limitación de edad que estableció el Ayuntamiento, 
disponiendo que para tomar parte en él sólo será necesario per­
tenecer al grupo de primera categoría, acordó, con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
se esté a los términos de la convocatoria que publica la G a ­
c e ta  d e  M adrid  del día de hoy.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A S

El excelentísimo Ayimtamieato Pleno, en sesión de 18 de! pa­
sado mes de abril, se ha servido acordar la provisión, por ei siste­
ma de oposición que autoriza el articulo 247 del vigente Estatuto 
Municipal, de una plaza de inspector de calas de Vías públicas del 
Ensanche, dotada en presupuesto con e] haber anual de 3,000 pese­
tas, con arreglo a las condiciones que a coiitiimadón se detallan;

a) Ser español, .
h) Tener más de veintitrés años y no exceder de treinta y 

cinco el día en que termine el plazo para presentar les instancias, 
acreditándose esta circunstancia con certificado del Registro 
civil, debidamente legalizado,

c) Certificado de buena conducta y de no poseer anteceden­
tes penales.

d )  No padecer inutilidad física y poseer buen estado de salud 
y aptitudes que le permitan recorrer diariamente a pie una de las 
zonas del Ensanche, donde ha de prestarse el servicio. Esta con­
dición se acreditará mediante certificado expedido por Médico de 
le Beneficencia municipal.

El plazo da admisión de instancias será el de treinta días iiábi- 
les, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín o/iciul de la provincia.

De confortnidad con lo que previene el artícu'o 9t del Regla­
mento de Funcionarios municipales, los ejercicios se verificarán 
tres meses después de publicado el referido anuncio de convoca­
toria en el Boletín oficia! de la provincia; debiendo justificar ios 
opositores, en el acto de la presentación de sus solicitudes, haber 
satisfecho la cantidad de .30 pesetas, en concepto de derechos de 
examen, en la Depositaría Mutnci. al.

En virtud del referido acuerdó de! excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno, dicha oposición deberá ajustarse a los siguientes ejer­
cicios:

fí) Escribir correctamente al dictado,
b) Redactar con p-opiedad un parte lelativo al servicio de 

calas,
c) tjperaciüiies con mímeros enteros, quebrados y decimales; 

sistema métrico decimal, y áreas de figuras planas elementales.
d) Formación del croquis acotado de una cala y medición y 

valoración de la misma.
e) Conocimiento de la exacción iiiiinicipul vigei te en maleria 

de calas.
Los ejercicios de oposición tendrán carácter práctico.
Lo que se anuncia al público para que durante e! expresado 

plazo puedan presentarse, en los días y li ras hábiles de oficina, 
en el Registro general de esta Secretaria, las solicitad, s, acompa­
ñadas de los documentos que acredilen las condiciones exigidas

y el haber satisfecho la cantidad que se fija como derechos de 
examen.
■ Madrid, 11 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Mahtíxez C respo,

Convocatoria publicada por la Gaceta de Madrid de 14 de 
mayo de 1929 para la celebración de concurso para la provisión 
de las Se. retarías de Ayuntamientos de primera categoría y Dipu­
taciones vacantes, entre las que se halla la de esta Corporación 
municipal, y cuya provisión y bases paro la iiiisma fueron acor­
dadas por ei excelentísima Ayuntamiento Pleno en 25 de abril 
próximo pasado y en 14 del actual:

«Primero, A partir de la publicación en la Gaceta de Madrid, 
y dm ante e! plazo de treinta días hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarias vacantes de Ayuntamientos de prime­
ra ( alegoría y de Diputaciones provinciales que figuran en la re­
lación ailiunta.

Segundo. A este concurso podrán acu,lir todos los señores 
que pertenezcan al Cuerpo de Secretarios de la indicada catego­
ría incluidos en e! escalafón de su clase, según el artículo 20 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924 y Reales decretos de 16 de 
septiembre de 1925 y 6 de abril de 1927,

Tercero. Para solicitar las plazas de Secretarios de Dipitía- 
ciones que están vacantes, y que se proveerán por el presente 
concurso, los aspirantes, además de figurar en el Cuerpo de Se­
cretarios de primera categoría, tendrán que acreditar de modo 
fehaciente que poseen ]el título de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secretarlos de Corporación provincial, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 22 de noviem­
bre de 1925.

Cnarto. Los concursantes podrán solicitar las vacantes que 
se enumeran a continuación, bien en instancia dirigida ai excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia a que correspondan 
las vacantes o en escrito elevado a los Presidentes de las Diputa­
ciones o a los Alcaldes de los Ayuntamientos cuya Secretaria se 
haya de proveer; en el primer caso, en una sola solicitud pueden 
pedir las vacantes existentes en la misma provincia, y en el se­
gundo, se dirig rán por separado a cada imo de los Presidentes de 
las Corporaciones provinciales o municipales en que esté vacante 
el cargo de que se trata.

Quinto. Los Gobernadores ante los que se presenten las 
precitadas instancias, al terminar el plazo que se otorga para la 
presentación de ¡as mismas, comunicarán a cada uno de los Ayun­
tamientos interesados relación circunstancia i de los individuos que 
hubieren solicitado la respectiva Secretaria, añadiendo, respecto 
a los aspirantes, las circunstancias que aparezcan en el escalafón 
provisional del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento respecto 
de cada una, de conformidad con los preceptos de la Real orden 
de 8 de noviembre de 1925, o bien de la de 30 de marzo de 1927, 
publicando la relación de opositores aprobados, y respecto de los 
que no figuren ni en una ni en otra de las precitadas disposiciones 
y no conste su calidad de Secretario, reclamarán los oportunos 
datos a la Dirección general de Administración de este Ministerio.

Sexto. De igual modo, y luego de transcurrido ci plazo de 
presentación de instancias, las Corporaciones, por conduelo de 
sus respectivos Presidentes, comunicarán a ios Gobernadores ci­
viles respectivos los nombres y circunstancias que concurran en 
los aspirantes que hubieren solicitado directamente ante las Cor­
poraciones citadas tomar parte en el presente concurso.

Séptimo. Las dudas que puedan surgir, tanto en los Gobier­
nos civiles como en las Corporaciones respectivas, sobre la capa­
cidad o circunstancias de ios solicitantes deberán consultarse 
a esa Dirección general de Administración, que las resolverá con 
vista dei expediente personal de cada interesado.

Octavo, Solamente será obligatorio para tomar parte en este 
concurso acreditar que el interesado pertenece al Cuerpo de Se­
cretarios de Ayuntamiento de primera categoría, con referencia 
a las disposiciones que menciona el número 5.° de esta Real orden,
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9Ín peí juicio de que los que soliciten las Secretadas de Diputa­
ciones vacantes y no desempefíen este cargo justifiquen ante la 
Corporación necesariamente su cualidad de Letrado, pudiendo 
los concursantes alegar los méritos que en ellos concurran y pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos especiales que 
aleguen.

Noveno. Terminado el plazo que se concede para la presen­
tación de instancias, y remitida por el Gobierno civil a los Ayun­
tamientos y Diputaciones respectivas la relación circunstanciada 
de los solicitantes que en el Gobierno liayan presentado sii ins­
tancia, será convocado el Pleno de la Corporación respectiva 
a sesión extraordinaria, a fin de proceder a designar reglanienta- 
rifunente entre los concursantes el que haya de desempeñar la 
Secretaria, dando cuenta inmediatamente al Gobierno civil ya e.sa 
Dirección general de Administración de la designación hecha, con 
remisión de certificación de! acta, cuyo doemnento deberá estar 
en el Ministerio en el plazo máximo de trei: t̂a días, a contar des­
de que termine el marcado para recibir las solicitudes.

Décimo, El concursante designado por el Pleno de la Cor­
poración respectiva para ocupar la Secreta ía vacante en la mis­
ma tomará posesión de! cargo dentro del plazo de treinta días que 
las disposiciones legales vigentes le conceden, acreditando pre­
viamente ante la Presidencia de la Diputación o de la del Ayunta­
miento, por medio de los certificados oportunos, que observa bue­
na conducta ínoral y de que no está procesado; de cuya posesión, 
cunjpiidos que sean los requisitos antes mencionados, deberán asi­
mismo las Corporaciones dar cuenta seguidamente a ía Dirección 
general de Administración y al Gobierno civil respectivo.

Undécimo. En el caso de que las precitadas Corporaciones 
dejen transcurrir los plazos legales sin resolver el concurso; en 
el de que acuerden no resolverlo, o en el de que hagan un nombra­
miento ilegal, se las considerará decaídas definitivamente con su 
derecho, y de conformidad con lo taxativamente dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento citado, procederán sin demo a a ele­
var las relaciones, documentos presentados por los solicitantes 
y certificaciones de los acuerdos que hayan adoptado, a este Mi­
nisterio, para que por el mismo se haga el nombramiento del con­
cursante al que asista mejor derecho, con arreglo a ¡as normas 
actualmente establecidas.

Duodécimo. De conformidad con lo dispuesto en el articu­
lo z7 del Reglamento aludido, el concursante que renuncie tres 
veces a una Secretaría perderá e¡ derecho de concursar vacante 
durante los dos años siguientes a la tercera renuncia.

Decimotercero. Si un concursante fuese designado siinultá- 
iieamerite para dos o más Secretarias deberá optar por una de 
ellás en el término de cinco días, a contar desde la publicación de 
su nombramiento en la Gacela, comunicando la opción al Ayun­
tamiento en que haya sido elegido y a esa Dirección general de 
.Administración; en el caso de que un Secretario designado para 
más de una Secretaría no ejercitara su derecho de opción dentro 
del plazo que se cita, se entenderá que prefiere la Secretaria de 
mayor sueldo o la del Ayuntamiento de mayor número de habitan­
tes e igualdad de retribución.

Décimocuarto. Los Ayuntamientos, a la vez que eleven a esa 
Dirección general la certificación acreditativa del nombramiento 
del Secretario designado, remitirán una lisia aprobada por el Ple­
no, en la que colocarán a toáoslos demás concursantes, por el or­
den de tnnynr a menor preferencia que acuerde I.i Corporación, 
con el fin de que ese Centro, en el caso de que no tome posesión 
el elegido, proceda a designar o'ro de'los solicitantes, evitando 
asi la demora que sufren los concursos en la actualidad.

Décimoqiiinto. La toma de posesión de una Secretaria signi­
fica la renuncia total al resto de las plazas concursadas, y si el 
designado estuviera sirviendo en propiedad otra Secretaría, al to­
mar posesión de la nueva deja vacante inmediatamente la que 
desempeñaba.

Décimosexto. Los Gobernadores civiles darán las órdenes 
oportiimis para que se inserte esta soberana disposición en el 
lJo!e>iii oficial de la provincia de su mando, y los Presidentes de 
las Corporaciones tiumicipales y provinciales cuidarán íisimismo

de la publicación del anuncio a que hace referencia el párrafo 
úllimo del articulo 22 del Reglamento orgánico de 23 de agosto 
de 1924. ■

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. I. a los 
efectos oportunos,—Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
13 de mayo de Marlines 4/íáto.—Señor Director genera)
de Administración.»

RELACIÓN QUE SE .CITA

Provincia da .Alicante: Ayuntamiento de jijona, con 6.0Ü0 pe­
setas de sueldo.

Idem de Barcelona; Idem de San Baudilio de Llobregat, 
con 5 ,100.

Idem de Cácet es: Idem de .Montánchez, con 5.000.
Idem de Cádiz: Idem de Prado del Rey. con .5.000.
Idem de ídem: Idem de Rota, con 6.000.
Idem de idem; Idem de Los Barrios, con 5 000.
Idem de Có: doba: ¡Jem de Fuenleovejiuia, con 7.G00.
Idem de La Coruña: Idem de Noya, con 6.000.
Idem de ídem: Idem de Boimoi to, con 5,000.
Idem de ídem; Idem de Rois, con 5.0CX)
Idem de Ciudad Real; Idem de Malagón, con 5.000.
Idem de ídem: Idem de Piedrabuena, con 6.000.
Idem de (inadalajara. Secretaría de la Diputación provincial, 

con 10.000,
Idem de Madrid: Ayuntamiento de la capital, con 20 000 con 

cargo al ipresupnesto ordinario y 5.000 al del Ensanche.
Idem de ídem: Idem de Navalcarnero, con 5 000.
Idem dé Murcia: Idem de Fuente-Al am o, con 6 000,
Idem de ídem: Idem de Fortuna, con 5,000.
Idem de Lugo: Idem de Poi, con 5.(X)0.
Idem de ídem: Idem de Castro de Rey, con 5 000.
Idem de Logroño: Idem de Torrecilla de Cameros, con 5,000. 
Idem de Oviedo: Idem de El Franco, con 5.000.
Idem de Orense: Idem de La Vega, con 5.0CO.
Idem de ídem: Idem de Boborás, con 6,000 .
Idem de ídem: Idem de La Merca, con 5.C0O.
Idem de ídem: Idem de Paderne de Alíariz, con 5,000.
Idem de ídem: ídem de Padreada, con 5.000.
Idem de ídem: Idem de La Peroja, con 5.000.
Idem de ídem: Idem de Junquera de Ambia, con 5.000.
Idem de Palencia: Idem de .Astudillo, con 5 OOO.
Idem de Pontevedra: Idem de Campo de Lameiro, con 5,000. 
Idem de ídem: idem de Redonde'a, con 6.000.
Idem de ídem; Idem de Barro, con 5.000,
Idem de ídem: ídem de Creciente, con 5.000.
Idem de Santa Cruz de Tenerife: Idem de Hermigua, con 5.000. 
Idem de Soria: Idem de Medinaceli, con 3,500.
Idem de Tarragona: Idem de Falser, con 5.000.
Idem de Toledo; Idem de ia capital.
Idem de ídem; Idem de Escalona, con 5.000. •
Idem de Teruel: Idem de Alcañiz, con 6.000.
Idem de Valladolid: Secretaría de la Diputación provincial, 

con 12.000.
Idem de Valencia: .Ayuntamiento de Carcagente, con 7.000. 
Idem de Zarjgoza: Idem de Caspe, con 6.00C.
Madrid, 16 de mayo de 1929.— El Secretario interino, Lms 

Martínez C respo.

C O N C U R S I L L O S

A efectos del cumplimiento de lo aconlado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pieno en sesión celebrada el 18 de abril úliinio, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 4 del 
actual se ha servido disponer la adquisición, mediante concursillo, 
de los efectos que a continuación se detallan, con destin'o al Cam­
pamento de Mendicidad, durante el presente año;

' . i' lü



BO LET ÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M A D RID 347

JNVIERNO P R E C IO

Peíiútns
J^opas de hombre

Chaquetas de patéii, forradas............................................  6
Pantalones de todos los tamaños, patea.........................  3,10
Chalecos de Bayona, dobles.............................................  5,50
Camisas de franela ..............................................................  3,75 ,
Boinas de todos los tamaños............................................... 1,25

Ropas de mujer

Blusas de pañete de abrigo para señora..................... .. 3,50
Faldas de franela.............. ...................................................  3,75
Camisas de tamaños cumplidos . . . . ' ................................ 2,50
Medias en negro o color......................... ........................... 0,70
Pañuelos de algodón para la cabeza................................. 0,70

VERANO

Ropas de hombre

Traje de sarga azid de todas las tallas...........................  7,25
Idem id. id. pa'-a chicos de diez a quince años................ 6,50
Camisas largas para hombre..............................................  3,50
Idem id. para chico de diez a quince años.......................  2,50
Boinas de todos los tamaños..............................................  1.25
Monos de sarga azul para hombre............. ...................... 6,90
Idem id. id. para chicos........................................................  6,40
Calzoncil! s de retor para hombre...................................  2,25

Ropas de mujer

Faldas de Vichy............................................................ .
Blusas..................................... ...........................................
Camisas de tamaños cumplidos............................. .......
Medias en negro o color......................................................  0,70
Pañuelos de algodón para la cabeza.................................  0,70

3,L>5
2,75
2„5Ü

Ropas de cama

Sábanas de retor moreno, camera grande.......................  5,75
Mantas de lana para cama................................................... 9
.Mmohadas confeccionadas con cintas blancas................ ‘2
Idem de cutí satén de color...............................................  2
Jergones de terliz, camera grande,...................................  S

Calzado

Alpargatas de todos los tamaños. 1,25

Las ofertas se presentarán, durante el plazo de diez dias, 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Bdelin oficial de ¡a provincia, en el Registro general de esta Se­
cretaria, durante las horas hábiles de despacho, siendo examina­
das por la Comisión de Beneficencia, que propondrá a la Alcaldía 
Presidencia la que considere nás ventajosii para los intereses 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
•Madrid, 18 de mayo de 1929,—El Secretario interino, Luis 

.Martínez C respo.

Pliego de eondlelones para adquirir por Admtnlstraelón, 
mediante ün eoneursillo voluntarlo, eorreajes blancos y 

negros y manoplas para la Guardia Municipal

Primera. Los efectos que se trata de adquirir por adminis­
tración, cuyos precios no podrán exceder de los tipos que se ex­
presan, son los siguientes:

421 correajes blancos para los individuos de la Compañía de 
Circidación, cada uno 30 pesetas.

649 correajes negros para los individuos de los distritos, cada 
uno 30 pesetas,

4)2 pares de manoplas para el personal de la Compañía de 
Circulación, cada par 25 pesetas.

Los correajes serán hechos a la medida y con estricta sujeción 
al modelo existente en la Jefatura del Servido.

Segunda. Los que concurran a este suministro presentarán 
sus proposiciones, extendidas en papel tinibrado de la clase 8.“̂, 
entregándolas en el Registro general del excelentísimo Ayunta­
miento, en sobres cerrados y lacrados, los días laborables, de las 
diez a las catorce, hasta el 29 del actual inclusive, debiendo acom­
pañar las muestras en cajas precintadas.

El pliego de condiciones para este suministro se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Ne­
gociado 3.°, Policía urbana), durante los mismos días y horas an­
tes expresados.

Todo licitador que concurra a este suministro en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición, copia de 
la escritura de mandato, o sea poder o documento que justifique 
de modo legal la personalidad del licitador para gestionar a nom­
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po­
der ha de haber sido previamente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de los Letrados consistoriales. Asimismo las Empre­
sas, Compañías o Sociedades que coucurran habrán de acre­
ditar mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gacela 
de! día 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposi­
ciones que no acompañen tal certificación.

Tercera. La Comisión puede libremente aceptar o rechazar 
ias proposiciones, y en ningún caso los licitadores tendrán dere­
cho a reclamación alguna.

La Comisión podrá adjudicar indistintamente todos los efectos 
a un solo concursante, o hacer la adjudicación de cada dase a uno 
de ellos. • .

El adjudicatario del suministro habrá de ingresar en la Depo­
sitaría Municipal, en los tres días siguientes al en que se le notifi­
que la adjudicacióa, la cantidad de 1.000 pesetas, a responder de 
la ejecución del mismo, cayo recibo habrá de entregar en el mis­
mo plazo en ei Negociado 3." (Policía urbana) para que obre en 
su expediente, y cuya cantidad le será devuelta en cuanto Imjmn 
sido admitidos sin reclamación alguna todos los efectos por la 
Comisión receptora de ellos, que será la misma que actúa para 
verificar esta adquisición.

Cuarta. El plazo de entrega de los efectos será como máxi­
mo el de treinta días laborables, a partir de ¡a fecha de adjudica­
ción, Diclio plazo será improrrogable, y podrá ser acortado en las 
proposiciones que se presenten. Las 1.000 pesetas del adjudicata­
rio responderán, como queda dicho, de la ejecución del contrato.

Quinta, El importe del gasto de que se trata se satisfará con 
cargo a los créditos consignados en el capítulo III, artículo 1 
concepto 95 del presupuesto de gastos del Interior, y concepto 6.“ 
del capitulo 2 °  del de Ensanche.

Sexta. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 19 >7 y disposiciones vigentes sobre la misma, en vir­
tud de lo que solamente serán admitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artículos de producción nacional y se acompañe el 
oportuno certificado de productor nacional.



348 BO LETIN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E  M A D RID

Séptima. El hecho de presentar una proposición a este sumi­
nistro con.stituye al licitador en la obligación de cumplir el pliego 
de condiciones si le fuera adjudicKclo. ■

Octava, El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que se hubiese hecho la adjudicación, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar a riesgo y 
ventura, ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos 
que nazcan de la adjudicación.

Novena. El adjudicatario queda obligado a satisfacer todos 
los gastos que origine este suministro, contribuciones, impuestos, 
reintegro de documentos y el importe de los anuncios que se pu­
bliquen.

Décima. Para lo no previsto en este pliego regirá el Regla­
mento de !í de julio de 1924 para la contratación de obras y ser­
vicios municipales.

Madrid, 20 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

Pliego de eondielones para adquirir por admlnistraelón, me­
diante un eoneurslllo voluntarlo, prendas de verano para 

la Guardia Munieipal

Primera, Las prendas que se trata de adquirir por adminis­
tración, cuyos precios no podrán exceder de los tipos que se ex­
presan, son las siguientes;

1.070 levitas para verano, cada una 70 pesetas.
983 pantalones para verano, cada uno 32,50 pesetas.
87 calzones para el Escuadrón, cada uno 35 pesetas.
Las prendas habrán de ser hechas a la medida y con arreglo 

a la forma y confección del modelo que obra en la Jefatura de la 
Qnnrdia Municipal.

Segunda. Los que concurran a este suministro presentarán 
muestras ele sarga de color azul oscuro, que tendrán por los me­
nos 40 por 40 centímetros, acompañándolas a sus proposiciones, 
que deberán ser extendidas en papel timbrado de la clase 8.“ y 
entregadas en el Registro general del excelentísimo Ayuntamien­
to, en sobres cerrados y lacrados, los días laborables, de las diez 
a las catorce, hasta el 29 del actual inclusive.

El pliego de condiciones para este suministro se hallará de ma­
nifiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado 3.', Policía urbana) durante los mismos días y horas antes 
expresados.

Todo licitador que concurra a este sumiiristro en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición y muestras 
que acompañe, copia de la escritura de mandato, o sea del poder 
o documento que justifique de modo legal la personalidad del lici­
tador para gestionar a nombre y eii representación de su poder­
dante, cuyo documento o poder ha de haber sido previamente y a 
su costa bastanteado por cualquiera de los Letrados consistoria­
les. Asimismo las Empresas, Compañías o Sociedades que concu­
rran habrán de acreditar mediante la oportuna certificación, expe­
dida por su Director o Gerente, que no forma parte de los or­
ganismos indicados ninguna de las personas a que se refiere el 
Real decreto número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado 
en la Gaceta del día 25 del mismo mes y año, siendo desechadas 
las proposiciones que no acompañen tal ceríificaciiñi.

Tercera. La Comisión puede libremente aceptar o rechazar 
las proposiciones, y en ningún caso los licitadores tendrán dere­
cho a reclamación alguna.

El adjudicatario del suministro habrá de ingresar en la Depo­
sitaría Municipal, en los tres días siguientes al en que se le noti­
fique la adjudicación, la cantidad de 5.000 pesetas a responder de 
la ejecución del mismo, cuyo recibo habrá de entregar en el mis­
mo plazo en el Negociado 3.“ (Policía urbana) para que obre en 
su expediente, y cuya cantidad le será devuelta en cuanto hayan 
sido admitidas sin redamación alguna todas las prendas por ia

Comisión receptora tie ellas, que será la misma que actúa para 
verificar esta adquisición.

Cuarta, En el plazo de veinte días laborables deberá ser en­
tregado el 40 por 100 de las prendas, y en el de otros diez días, 
también laborables, ¡as restantes. Dichos plazos se entenderán 
improrrogables y podrán ser acortados en las proposiciones que 
se presenten. Las 5.000 pesetas del adjudicatario responderán, 
como que ia dicho, de la ejecución de! contrato.

Quinta, El importe de las prendas confeccionadas lo perci­
birá el suministrante de la consignación aprobada por el excelen­
tísimo Ayuntiiiiiiento eii sus presupuestos municipales y por con­
ducto de la Jefature de la Guardia .Municipal, la cual se encargará 
Irimestralmeiite de hacer las oportunas deducciones individuales 
de las diez pesetas asignadas a cada Gu rdia por el excelentísimo 
Ayiintarni uto y de las cinco pesetas que para esta atención puede 
descontarse del haber de cada uno hasta la extinción del débito, 
para lo cual se llevarán en la Jefatura de la Guardia Municipal las 
oportunas cuentas en cada caso, que se formalizarán con la con­
formidad del interesado, piidiendo el Guardia resarcirse, después 
de amortizada su deuda, con las diez pesetas que el Ayuntamien­
to le abona. El adjudicatario percibirá las referidas cantidades 
con relación a los individuos que tienen extinguida su cuenta con 
el anterior contratista desde el mes siguiente al eu que sean en­
tregados los uniformes, y respecto de los ciento cincuenta y un 
individuos que tienen la cuenta pendiente con dicho contratista, 
cuando terminen de pagarla.

El gasto de que se trata tendrá aplicación al capítulo !II, ar­
ticulo I .“, concepto 94 del presupuesto del Interior, y al concep­
to 5.“ del capítulo II dei presupuesto del Ensanche.

Sexta. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Prot- cción a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907 y disposiciones vigente.s sobre la misma, en vir­
tud de lo que solamente serán admitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artículos de producción nacional y se acompañe el 
oportuno certificado de productor nacional.

Séptima, El hecho de presentar tina proposición a este su­
ministro constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
pliego de condiciones si le fuera adjudicado.

Octava, El adjudicalario no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que se hubiese lieclio la adjudicación, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar a riesgo y 
ventura, ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos 
que nazcan de la adjudicación. .

Novena. El adjudicatario queda obligado a satisfacer todos 
los gastos que origine este suministro, contribuciones, impuestos, 
reintegro de documentos y el importe de los anuncios que .se pu­
bliquen.

Décima. Para lo no previsto en este pliego regirá el Regla­
mento de 2 de julio de 1924 para la coutratiidún de obras y ser­
vicios municipales.

Madrid. 20 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo. ’ .

Pliego de condiciones pana adquirir por admlnlstraelón, 
mediante un eoncursillo voluntario, cascos para la Guardia

Municipal

Primera. Se trata de adqairii por administración 1.070 cas­
cos con destino a los individuos de la Guardia MunicipEl, al pre­
cio máximo de 35 pesetas cada uno y con sujeción estricta al mo­
delo existente en la Jefatura del Servicio, los cuales serán lieclios 
a la medida.

Segunda. Los que concurran a este suministro presentarán 
sus proposiciones extendidas en papel timbrado de la clase 8,*, 
entregándolas en el Registro general del excelentísimo Ayunta- 
mieiito, eu sobres cerrados y lacrados, los días laborables, délas 
diez a las catorce, hasta el 29 dei actual inclusive, debiendo 
acompañar la muestra en cajas precintadas.

I
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El pliego (ie condiciones para este suministro se bailará de 
manifiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayniitamiento (Ne­
gociado 3,“, Policía urbana) durante los mismos días y horas an­
tes expresados.

Todo licitador que concurra a este suministro en representa­
ción de otro o de cualquier S  ciedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ¡a proposición, copia de 
la escritura de mandato, o sea del poder o documento que justifi­
que de modo legal la personalidad del licitador para gesiionar 
a nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento 
o poder lia de haber sido previamente y a su costa bastanteado 
por cualquiera de los Letrados consistoriales. Asíiitlsnio las Em­
presas, Compañías o Sociedades que concurran habrán de acre­
ditar mediante la oportuna certificación, expedida por su Director 
o Gerente, que no forma parte de los organismos indicados nin­
guna de las personas a que se refiere el Real decreto núme­
ro 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta del 
día 25 del mismo mes y afío, siendo desechadas las proposicio­
nes que TIO acompañen tal certificación.

La Comisión puede libremente aceptar o rechazar las propo­
siciones, y en ningún caso los licitadores tendrán derecho a re­
clamación alguna.

El adju licatario del suministro habrá de ingresar en la Depo­
sitaría Municipal, en ios tres días siguientes al en que se le notifi­
que la edjudicación, la cantidad de 1.000 pesetas, a responder de 
la ejecución del mismo, cuyo recibo babrá de entregar en el mis­
mo plazo en el Negociado 3.“ (Policía urbana) para que obre en 
su expediente, y cuya cantidad le será devuelta en cuanto hayan 
sido admitidos sin reclamación alguna todos los cascos por la 
Comisión receptora de ellos, que será la misma que actúa para 
verificar esta adquisición.

Cuarta. El plazo de entrega de los cascos será como máximo 
el de treinta días laborables, a partir de la fecha de adjudicación. 
Dicho plazo será improrrogable, y podrá ser acortado en las pro­
posiciones que se presenten. Las i.000 pesetas dei adjudicatario 
responderán, como queda dicho, de !□ ejecución del contrato.

Quinta. El importe del gasto de que se trata se sati.sfará con 
cargo a los créditos consignados en el capítulo !¡i, artículo L”, 
concepto 95 del presupuesto de gastos del Interior, y concepto 6.“ 
del capítulo 11 del de Ensanche.

Sexta, El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907 y disposiciones vigentes sobre la misma, en vir­
tud de lo que solamente serán admitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artículos de producción nacional y se acompañe el 
oportuno certificado de productor nacional.

Séptima. El hecho de presentar una proposición a este su­
ministro constituye al licitador en la obligación de cumplir el plie­
go de condiciones si ie fuera adjudicado.

Octava. El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que se hubiese hecho la adjudicación, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar a riesgo 
y ventura, ni le será permitido ti traspaso o cesión de los dere­
chos que nazcan de la adjudicación.

Novena. El adjudicatario queda obligado a satisfacer todos 
los gastos que origine este suministro, contribuciones, impues­
tos, reintegro de documentos y el importe de los anuncios que se 
publiquen.

Décima. Para lo no previsto en este pliego regirá el Regla­
mento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servi­
cios immicipales.

Madrid, 20 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artim sz  C r iís p o .

A N U N C I O S

La Comisión miiiiicipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 8 del corriente, aprobar los tiliegos de condiciones del con­
curso que ¡lítenla celebrar para contratar la adquisición de dos

reflectores, grupo electrógeno y accesorios con destino al Servi­
cio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dia,s siguientes al en que este aiinncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes meiicionado.s no habré ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2ñ del reglamento de 2 de julio de 1924 para la cim- 
tratación de obras y servicios municipales.

iMadrid. 14 de mayo de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fernández proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 2 de la glorieta dr San Bernardo.

Las personas que se consideren perindicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del.presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1929. — El Secretario interino, Luis 
xMartínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Galiana proyecta establecer un taller de carretería 
e Instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuerza en la casa 
número 5 de la calle del Capitán Salazar Martínez.

Las personas qnS"se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. ,

Madrid, 7 de mayo de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M.artInez C respo.

En cimiplimieiito a lo dispuesio en el articulo 291 de las Orde­
nanzas iniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio López proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 7 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 19'29. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Hernanz proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 2 de la calle de la .Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de piibÜ- 
cacióii del presente niiimcio, lo que estimen convetiieiiíe.

Madrid, 7 de mayo de 1929. . El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

II i'
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En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 2íi4 de las Orde­
nanzas imiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
Ü. Rduarilo l  liiebaut proye tu ¡ustulur una caldera de calefac­
ción en la casa ninnerò 22 de la calle de Fueiicarrat,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiist da­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madiid, 7 de mayo de 1929.— til .Secretario interino Luis 
M a h t í n e z  C i í RSI'O.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Moreno proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle de Jmin Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1929. El Secretario interino, Luis 
Mari'Inez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas inimldpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Lorente provecta instalar un electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle de Luis 
Cabrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 7 de mayo de 1929. -  El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cmnpliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Agnado proyecta la nmpliadón de café-bar en la 
casa números 1 y 5 de la calle de Jacometrezo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince día q o contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiuiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1929.— El Secretario interi lo, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los señores Hijos de Lúea de Tena (S. en C.) proyectan ins­
talar nn electromotor de nii caballo de fuerza en la casa núme­
ros 15 y 17 de la calle del Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anímelo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de mayo de 1929. — El Secretario íaíerino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Miiximino García proyecta establecer una carbonería en 
la casa niiniTro 2 de la calle de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante

e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1929 — El Secretario inri riño, Luis 
Martínez C respo .

En cumplimiento a to dispuesto en el articulo 2̂ 14 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Nicasio Rublo proyecta establecer lui taller de carpinteria 
en la casa número 21 de la calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondi'án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince día.s, a contar des.le el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenleiite,

Mad id, 7 de mayo de 1 29. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en ei articulo .94 de las Orde- 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Guillermo R.dte proyecta instalar iina caid ra de calefac­
ción en la casa iiúmeio 95 da la lalle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1929, - El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia nl público 
que D. Teófilo Díaz Prieto proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la cusa número 21 duplicado de la calle de To­
rri jos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimén conveniente.

Madrid, l ì de mayo de 1929. El Secretario interino, Luis 
M aktInez C respo.

En cinnplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuincia al público 
que D. José Guillamón proyecla inst^lur una caldera de calefac­
ción en la c sa número 14 de la calle del Ariior de Dios,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

MadrM, IS de mayo de 19'29.—El Secretiirio interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Plácido Perera proyecta establecer un taller de ajuste 
mecánico e instalar un eleclromotor de tre  ̂caballos de fuerza en 
la casa número 21 de! paseo de Santa María de la Cabeza

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante ei término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente aiumcio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de mayo de 1929,—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto eu el ariictilo 294 de las Orde­
nanzas immlcipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Fernando M. Vidales proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 8 de la calle de Eduardo Dato.
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Las [lersonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha di- publicación 
del prese de anuncio, lo que estimen c<-nveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C r esr o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainincia al piiblico 
que doña Soledad Rubio proyecta establecer mm freidurt i de ga- 
llinejas en la casa número 14 de la calle de Huerta del Bayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal ‘ía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En ciimpliniiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Autógena Martínez proyecta instalar soldadura autógena la 
casa número 30 de ia Rondu de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadtis por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1929,—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Llord proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la casa número 112 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

/Madrid, 18 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez Crespo.

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresi-.n de su cuan tía 
y fecha de celebración

OHIETO DE l.A SIIMASTA P E SE T A S

Adquisición de 100 cuerdas de ráñaino 
con destino al personal del Cuerpo
de Boomberos.—Precio tipo............

Suministro de 100 cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bmbe-
ros.—Precio tipo...............................

Constnicdóii de un edificio destinado 
a casa de baños duchas en el solar 
sito en la calle de Bravo Murillo, 
número.s ] 13 y II5.— Presupuesto.. 

Construci ión de un edificio destinado 
a mercado en el solar sito en la con­
fluencia de las calles de Fernando 
el Católico y Vallehermoso—Presu­
puesto. . ............................................

Adquisi ión de vestuario con /festino 
ai personal del Cuerpo de Bombe­
ros.-Precio tipo...........................

Adquisición de (iOO pares de botas con 
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos.—Precio tipo ..........  -

Suministro de 200 mosquetones con 
destino al personal del Cuerpo de
Bombeios. - Precio tipo..................

Adquisición de dos reflectares, grupo 
electrógeno y accesorios con des­
tino al Servicio contra incendios. 
Precio tipo..........................................

2,525

5.000

162,628,40

489.548,51

56.025

31,'XO

2.600

8.000

E S T A D I S T I C A

M oriaud ao  del mes  oh abril de 1929

DtA
de tu subasta O B JE T O  DE LA SUBA STA P E SE T A S

31 mayo Suministro de papel, cartulinas y car­
tones con de.stino a ia Imprenta Mu­
nicipal, hasta el 31 de diciembre
de 1931.—Importe anual calculado.. 40.000

7 jimio Obras de explanación de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engra­
cia y Bravo Mnrillo; Cea Benmidez, 
entre las de Vtillehennoso y Bravo
.Mnrillo, y otras,—Precio tipo......... 300.214,75

^5 Construcción de cimtro quioscos eva­
cuatorios en los Parques de Madrid 
y del Oeste y paseo de Rosales,
Presupuesto ............................ . .

Para reelamaclones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín oflelal* de la

195.266,72

provincia, y terminan en la feeha 
que al margen se expresa;

23 mayo Suministro y condimentación de me­
nestra para los acogidos en el Cam­
pamento municipal de clasificación 
de mendigos hasta 3t de diciembre

95.29,254de 1930.—Importe anual calculado..

Par distritos ( 1 )

D 1 S  T H 1 T U S Habitantes [>efiiiiciones

Centro.................................................. 48.246 52
Hospicio.............................................. 55.289 59
Chamberí....................  .................. 100.H40 149
Buenavista...................... • .............. 108..310 123
Congreso........................  .............. 80.389 180
Hospital.. ................................ ......... 82.783 169
Inclusa................................................... í 8 .132 1 l 1
Latina... .............. - ■ • . . . 85.038 139
Palacio................................................... 70.705 86
Universidad.............. ...............  • 99.868 12/

'To t  Al........................................ 809.400 1.195

Por grandes grupos de edades

Menos de un año.....................................
De uno.a cuatro años......... ..................
De cinco a diez y nueve ídem..............
De veinte a treinta y nueve ídem.........
De cuarenta a cincuenta y nueve ideui.
De sesenta ídem en adelante..................
Sin clasificación .....................................

79
1S3
90

195
297
351

Total. . 1.195

8e segi egan las defunciones de transeúntes y por cfi«- 
externas,................  .................................. lio

To t a l . i.oa5

En igual mes de 1928 (totalidad), 1.282; diferencia en 1929 
(totalidad) (menos), 197; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,34; término medio diario (totali­
dad). 39,83.

* ll) Las defmlciDlltì^en lioispiiaJes se clasilican en el Jisirítu  de proceden­
cia del fallecido.

'íi ,1 |r[
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(>r(lNCIPAI.KS CAUSAS DE DEEUNCIÓN

NoiiienclaiiiKt (ihreoltuiu (cotwenio inleriiacìoiun luoilificutlo 
en e! Canf¡reso de ÍW9)

l'iebre iifoidea (Hfiis abdoiiiiiiiil), 7; sarampión, ! l ;  coquelu­
che, 2; difteriii y crup. 4; gripe, ò; utras enfermedades epidémi­
cas, 1; liiberciilosis pulmonar, H i; tuberculosis de Jas inetiin- 
ges, .40; otras tnbercidoais, 14; cáncer y otros tumores malignos, 8.4; 
meningitis simple, 42; coiigestiiìii, hemorragia, reblandecimiento 
cerebral, 54; enfermedades orgánicas del coraziin, 96; bronquitis 
aguda, 47; bronquitis crónicaL37; iieumoitia, 37; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 130; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 17; diarrea en menores dedos anos, 21; apendicilis 
y tiflitis, 9; hernias, obstrucciones iiitestinaies, 18; cirrosis del 
hígado, 16; nefritis y mal de Bright, 57; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 9; sep­
ticemia piterperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 2; otros 
accidentes puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de confor- 
macióti,45; debilidad senil, 38; suicidios, 7; muertes violentas, 10; 
otras enfermedades, 190; enfermedades desconoci las o mal defi­
nidas, 5 —Total, I.I95,

ÜRSmíVACIONES

La cifra total de mortalidad del presente mes ha descendido, 
en relación con la de marzo, en 236; comparada con el promedio 
del quinquenio anterior, acusa una diferencia en menos de 32.

CE ME P I E R I O S

Aiildrizaciorii's de enteirmnienlo en ias cnaíro Sacra/rtenfoles 
desde el 7 a! 13 de mayo de 1929

o. Id* a

s(/I
0

ena:

Ñp

WSU3
»
Smn
5 ’

Cr.

SS D Clr

i ?

I mp o r t e

P e s e t a s

De J5,:i0 p esetas...............
De 60,50 -  .............

> 3 5 » 8 ■Î61
t » * 4 1 1 G 363

De 68,75 -  ............... 7 4 » 5 9 618,75
De 160,50 — ............... . > i 1 0 .339
De 272,25 -  ............... i » > • » 3 8i6,75

S n iu a .........................
Aut̂ riiationti m  de 

udávprrt 0 rsvtos urondsnlei i i  
luera de la aiiitsi, 9 par (raílado 
di EJDO i otru CaoiGoleriir, a bka 
denko dt \.K miinicsi

3 » > 12

•

7 0 28 2.50 KñO

Uc 72,50 pesetas............... » i 3 2I7,,t0
De 113,50 -  ............. «

De 272 25 -  ............... p * ■ .
T otai.ks...............  . 3 • i

'
6 31 2 719

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Poi- el negociado 3." (Polleia uebatiat

D. Claudio Ares, Almansa, 3 ,̂ comestibles, 
n. Zó-simo .Mmloz, Baleares, sin número, taberna.
D. .Antonio Sastre, Barco, 0 duplicado, depósito de hilaturas. 
Mil! (S. Belén, 4 o 8, máquinas.
D. Eloy Claiderilla, Bravo Muriilo, 60, mercerín 
n Adolfo Díaz, Bravo .Muriilo, 97, aparatos de cirugía.
D. Jesús Feriiáiidez, Bravo Afiirillo, i27, bocadillos,
D. j\\aiiuel Martín, plaza del Carmen, 4, pan.
D. Ildefonso Gómez, Carretas, 47, vinos y bocadillos.
D. Basilio Hernández, Cairetas, 27 y 29, libros.
D, David Martin, C irtugena, 41 provisional, fiambres.
D. .Antonio Martín, Travesía del Conde Duque, 7, jabón y 

fi utas.
n. ifiiinisio Sauz, pasco de las Delici: s, 149 provisional, ul­

tramarinos.
D. iíaniiro Moran, Duque d-- Alba, .ñ, bocadillos, 
ü. Aliiino Argiz, Fernández de iu Hoz, 8, verduras, 
ü. Juan líipoll, Fiiencarral, 147, billetes de especláculos.

D. Juan Martínez, General Zavala, 27, materiales.
D. AJauuel Sáinz, Gétiova, 12, legumbres.
Doña Rosario Qiieipo de Llano, Iriarte, 10, lechería.
D. R máii .Matanza Jardines, 23, frutas y huevos.
D. Luis Rodríguez, Juan de la Hoz, 23, imprenta.
D Luis Martínez, Larra, 15, leche y huevos.
D. León Gómez, Libertad, 10, huéspedes.
D .losé Gutiérrez. Luna, 36, huéspedes.
D. Julio G reía, Luna, 21 y 23, fábrica de juguetes.
D. Daniel Sicilia, Marqués del Duero, 6, plátanos.
Ü. J'isé Martínez, Pacífico, 70 moderno, cerrajero.
D. Ildefonso Gallardo, Pérez Galdós, 12, dentista.
D. José Samper, Pallas, 12, decorador.
D. Pudro López, glorieta de las Pirámides, 3, zapatero.
D. Adolt ) Molina, Primero de .Mayo, 20 provisional, taberna. 
D. Justo Carpio, Puebla, 4, almoneda.
Alfa, Puerta del Sol, 6, publicidad.
D Antonio Lacheros, Reyes, 15, sombreros de señora.
D, Arturo Torres, San Bernardo,-78, academia.
D. Fernundo Sanz, Mercado de San íldefoiiso, cajón núme­

ro 32, verduras
f), Manuel Maclas, plaza de San Ildefonso, 1, peluquero.
D. Augusto Lappe, San Lucas, 9, quincalla.
D. Eugenio Ciaver, San Millán, 2, colegio,
D. Quirico Agudier. San Raimundo, 10, huevos.
D. Esteban López, Señores de Luzón, 5, carpintero.
D. Bsrnar u Rngneiro, Ronda de Segovia, 13, tocino y jamón. 
Doña'Isabel Granados, Sevilla, 12 y 14, huéspedes.
D. M guel Ortiz, Ventosa, 11, lechería.
D. Reslituto Crespo, Vascos, 3, frutería.
Doña Cesárea Gómez, Alcalá, 145, mercería,
D. Avelino López, Alcalá, 84 duplicado, flores.
D. Manuel Ferrer, Atocha, 75 y 77, sombreros.
D. Luis Otero, Ronda de Atoclia, 23, herrero,
D. Dionisio Céspedes, Conde de Xiquena, 2, automóviles,
D. Manuel Cruz, Hermosiüa, 111. taberna.
D. Pedro Sanz, General Lacy, 8, calzados.
D. Féiix Arenas, Marqués de Zafra, 13 provisional, taberna, 
D. Alfonso García, Méndez Alvaro, 16, taberna.
D Pablo Pizarro, Pacífico, 48, depósito de comestibles.
D. Jesús Blanco, Preciados, 11, huéspedes.
D. Angel Pulgar, Principe, 17, huéspedes,
D. José León, Quesada. 5, carpintero.
D. Antonio Fernández, San Simón, 10, modista,
D. Jo-é Rodríguez, Serrano, 4, sastre.
Doña Visitación .Alvarez, Serrano, 106, frutas.
D. Jesás Rausán, Velâzquez, 43. peluquero.
D. Claudio Barrio, Zurbano, 44. garaje.

Por laSeeeión de Obras de Cons- ■
trueelón en el Ensanche, desde 
el 23 de abril al 14 de mayo

(Jbras de reforma; Alcalá, 103; Goya y Fuente del Berro; Fran­
cisco Ricci, 3; Bravo Mir ilio, 53; Velâzquez, 32; Serrano, 55; 
Ronda de Toledo, iO; Juan Bravo, 1; Fernández de los Ríos, 10; 
Alcalá, 181; Velâzquez, 21; Ronda de Segovia, 20; Eloy Gon­
zalo, 9; Mandes, 40 provisional; .'-anta Feliciana y Olavide, 2; 
Alcalá, 142; Fernando el Santo, 7; Guzmán el Bueno, 10; Velâz­
quez, 103; Torrijos, IS¡ San Bernardo, 128; Prín ipe de Verga­
ra, 4'i; Narciso Serra, 31 ; Juan Bravo. 76; Alcalá, 109; Manuel 
Longoria, 8; Vinato, 27; Cambroneras, 7 y 9; Velázquez, 43; Bre­
tón de los Herreros, 6; General Lacy, 13; Serrano, 86; Lagus- 
ca, 41; Sandoval, 13 y 15; Máiquez, 77, y General Lacy (fábrica 
de cervezas El Aguila).

Revocos: Guzmán el Bueno, 26; Santa Engracia, 79; Cisne, 19; 
Cardenal Cisneros, 40 y 42, y Medellin, !2.

Vallado de solares: Padilhi, sin número; Príncipe de Verga­
ra, 102; López de Hoyos, 33; Esproticeda, 14; Alcántara, 16; An­
drés Mellado, sin número; Isaac Peral, l; Andrés Mellado y Joa-
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quin Maria López; paseo izquierda del Hipódromo y R iimumjn 
Fernández Villaverde, y Narváez, sin núniero.

Desmonte de solares y paso de carros: Andrés Mellado, 90 pro­
visional; Lagasca, 26; plaza de la Independencia y Serrano; Zur- 
bnno, 50; Serrano, 89; DonRanión de la Cruz, 75; paseo de Rosa­
les, 60; Cisne, 11; Francisco Silvela, sin número; Padilla, 25, y 
Fortuny, 47-

Construcción de naves y cobertizos: Fuencarral, D9; Andrés 
Mellado, 55; Méndez Alvaro, 26, y General Pardifias, 95.

Alquilar: Méndez Alvaro (pasaje); Embajadores, 200 provisio­
nal; Padilla, 131; Fernández de los Ríos, 16; paseo de la Florida, 
número 23; Fuencarral, ¡47; J'ernández de los Ríos, 18, y Zurba­
rán, 14.

Pintar balcones: Monteleón, 23, y Duque de Sexto, 3,
Instalar ascensor; paseo de la Castellana, 5!.
Saneamiento; Santa Engracia, 141.
Derribo: Cisne, 11 y 13.
Corta de árbol: Fortuny,.47.
Ampliación: Goya, 95, ■

Por la Dlreeeión de Aguas Potables y Resid napias

Acometerá la alcantarilla genera!, 11. 
Rompimientos de la ídem id., 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 4. 
Total. 37.

COMÍSIÓK EJECUTIVA ^ M O M T E P Í O  M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia / de ¡nayo 

. de ¡929
Conceder a doña Josefa Magadán Alvarez, viuda de D. An­

tonio Eclievanía Herranz, Oficial de Administración, la pensión 
vitalicia de primera clase de 1.666,66 pesetas ¡míales. •

Conceder a doña Pía Fernández Rubio, viuda de D. Alejandro 
Latorre Plaza, jubilado de S . E., la pensión vitalicia de primera 
clase de 942,91 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Comas Ara, viuda de D. Fernando 
Mûrie Martínez, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia de prime­
ra clase de 2,tX10 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 707.18 pesetas anuales causada por 
D, Raimundo Marfíiiez Mozo, Guardia municipal, a favor de su 
viuda, doña Carmen Cazón, por fallecimiento de ésta se transmi­
ta por parte iguales a favor de ios huérfanos de ambos, doña 
Gregaria Pilar y D. Antonio Claudio Martínez Cazón, represen­
tados por sn tutor, D. Manuel Martínez Cazón.

Conceder a doña Leoncia Díaz Santos, viuda de D, Ricardo 
Montilla Carruana, Oficial segundo del Ensanche, el socorro de 
960 pesetas.

Dar por vista la solicitud de varias pensionistas solicitando 
mejora de sus pensiones, por estar éstas concedidas con arreglo 
a los sueldos disfrutados por los causantes y por los que se abo­
nó el descuento reglamentario.

INTERVENCIO N

Estado d em ostjia tlvo  y b a la n ce  de las op eraelon es de con tab ilid ad  vep|fieada.s h a s ta  tin del mas de a b r il  de 1929

P lí IM EK A PAH 1 E . —  ING H ESOS

C A P r n i L í i s

1

1
I I  AlUCK H A la

CBÉDÍTOE 
ptesúpuéatiB 

0l da 1929

P eseta s

Deviiliicioiies

verílieadas

P eseta s

T O T A L  

P esetas

i
Ingresos

r e a l i z a d o s

P eseras

DEUDQRíSá

Ingreso»
porreaiìzar

P ese ta s

ulQfiEEDCBBS

BzesLd ds intern 
loa

P eseta s

l ie n ta s ................................................................................................ i • ,
Aprovechamiento de bienes comunales................................ eo.oiio 6U.OOO 6.’724,!S 03.275.75 *
Subvenciones-.................................* ..........................  ........ . - 1.000 ■ i.oai » 1.000 »
Eventuales e im previstos................... ....................................... 161 S1M.38 161.bm,38 110.90S,S4 5.3.725,44 2 8,;0,90
Comribiiciuiies e impuestos . ............................  . • .. n'o.miu lOO.Ouü * 100 000 •

° l.'uotas, recargos y participaciones en tributos nacionales !•> C0Ü.ÚO:i 12 030.00U * 12.000.000 a
.“ Mullas ............................ .............................................................. > i ; * » »

Resultas............. ....................................................... ........................ 13.(E0 708.21 fríG.lB 13.CB1.551,26 12.963,648,83 85.905,37 *

T otales............. ............................. 25.373.512,30 846,05 25,371,358,64 13.083.283,98 12.293.005,56 9.830,90

SEGUNDA PA liT E . — GASTOS

1» 1C 1C 1C II  A 1C K U in t»  ItlitElllStt

C A P Í T U L O S PAGOS
e i e c i i t a d o s

P e s e t a s

ItascíaieicUi 
ii l i l i l í  s:

P e s e ta s

T (3 T A l. 

P e s e t a s

CBÉDITOE
pMBQpaeEtúS "pi-tí 

si año d9 1929

P e s e t a s

AUMENTOS
por

transferencias

P e s e t a s

h EIHTSgROS
VflfiflBsdoi

P e s e ta s

r  O I A  1, 

P e s e t a s

Resili
del

crédilu
pre.snpueslo

P e s e t a s

1." O b l i g a c i ü r i e s  gene­
rales .............. ............ 374 407,09 374,407,09 1.909.390,63 1.480,44 1,970 880,07 1,596.472,88

2 “ Vieilancia y seguridad., 41.202,45 t 41.202,4.5 209.611,75 235,a) 209,846,9.5 168.614 .50
3 ” Policía urbana y rural . . 111.958,10 t 111.058,10 6fe.390 8l * 69S .399.81 583441,71
4.° G astos de recaudación. 32.270,86 32.270,86 763 750 » 763.750 731.479,14
5.“ Personal y material de 

o f ic in a s ......................... 273170 273.179 958.011,14 968,041,14 684.869.14
G." Salubridad e  higiene__ 331.001,95 331 001,95 3.092.107,45 • 3.092 107.45 2.761.105,50
7.“ Asistencia social............ 6.655,52 6 655,52 55.000 k SaüOO 48.344,48
g." Obras públicas................. 730.682,83 750.682,83 7 016.773,49 688,70 7.017.462 19 6,266.779.36
3." imprevistos .......... ■ - ■ 71.582.91 * 71 582 91 71 582.91
10. Resol la s ............................. 9.013.664,73 2.013661,73 4 730.442 17 72.45;,74 4.808 899.91 2,795.935,18

T o t s u í s ........................... 3935.022.53 » 3.93).022,53 19.508.108.33 , 74.8B2,08 19,642,970,43 15.707.947,90

|i V
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TFÍRCKRA P A R T E. —  HA LANCE D E LA S OPERACIONES DE IN GRESOS Y PAGOS

IT :

i

i  ■
í

InurtHííS......

PasroB..........

KeahztiilDB.. ........
Devueltos...............
Líquidos.......... ....
Eiecutados.............
Reintegre dos.........
Líquidos...................

f-.vis/eiicin en Dp/KJ.sítofíQ...........
T o t a l r s . . .

DEBE

Pesetas

846,05

3,935.022,53

9.222.276,48

13 158.145,06

HABER

Pesetas

13.083.282,96

*

74,863,08

13,158,145,06

»4 A I j I» O S

DEUDORES

Pesetas

3.860.160,45
9.222.2!'6,48

13.083.436,93

ACREEDORES

Pesetas

13.082.430,93

13.0S!.436,03

E N S A N C H E

ítigresos y p ag os Derífícados por cuenta dei presupuesto de 1929 

I N G R E S O S

C A P i T U L O S

C R É D 1 T T J S 
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 
de mayo de 1929

Pesetas

Del II al 17 
de mayo de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
hasta ej 17 

de mayo de 1929

Pesetas

[.“—Rentas...................................................... . . .  ................. .................... X » » $
2.”—Aprovechamiento de bienes comunales........................................ 88.570,90 6.724,25 » 6.724,25
.3.“—Subvenciones............. ................. .................................................... - 1.000 »
4.”—Eventuales e imprevistos........ ........................................................ 272.915,40 110.909,84 3.777,80 114.687,64
5.“—Contribuciones especiales.................. .......................................... 100.000
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 15.300.000 » * »
7.“ —Militas...................  ................................ .................................... »
8."—Resultas.. ........................................ .................................................... 2.508.861,80 12.965.648,89 12.965.648,89

18.271.348,10 13.083.282,98 3.777,80 13 087.060,78
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. 74.862,08 74.862,08

Total............................................. 18.271.348,10 13.158.145,06 3.777,80 13.161,922,86

P A G O S

C A P [ T II [. O S

2.
3.
4.
5,
6.

í/- ■ 7.
8.
9.

I Obl i g e c i o í i e s  generflles..............
-Vigilancia y seguridad...............
-Policia urbana y rural..............
-Gastos de recatidacit'm................
-Personal y material de oficinas . 
-Salubridad e Higiene...............

10.— Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos , . , .
T otal

C R É DI T O S
autorizados

Pesetas

2.038
224,
804.
899.
975.

3.329
55

9,829,
1.410

803,88
611,75
581,05
240,53
916,03
604,98
000
555,74
794,41

19.568.108,35
»

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 10 
de mayo de 1929

Pesetas

376.962,64
51.052.85 

112.776,04
32.270.86 

337.323,82 
370.940,34

8.781,02
841.249,11

2.050.244,05
4.181.600,73 

19.568.108,35 1| 4 181.600,73

Del II al 17 
de mayo de 1929

Pesetas

2.638,50
11.640,25

»
123.427,42

134.646,48
272.352,65

272.352,65

Total de pagas 
hasta e¡ 17 

de mayo de 1929

Pesetas

376.962,64 
.51.052,85 

112.776,04 
32.270,86 

339.962,32 
• 382..580,59 

8.781,02 
964.676,53 

»
2.184.890,53

"4.453.953,38

4~45'3.953,38

B A L A N C E

Ingresos foriuflliznUos............................................................................... ............... .. ...................................

P E SE T A S P E SE T A S

13.087.060,78

T9 13.087.060,78 

4.379.091,30

Idem devueltos............................................... ................................................... ..  ..................
ídem líquidos........................................................................................................................... ......................

4.453.953,38
74.862,08

»
fdftm ......................... .. ..................................... .. ........................................ .........................................................
Idem líquidos................................................................................................................................................ .....................................

P .r/cffin rtrn  a n  H a n ry fiitn r fn ................................................... 8,707.909,48
- . ......... .........................................  ..... - . -

I, !■ ■ i i  r 'L j a
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I N T E R I O R

¡nfirenos y p ag o s  realizados por cuenta del presupuesto de IP99

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INUIteSfrS FÜRMAI.IZADÍSS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorpnrádos
Hasta el 11 

de mayo de 19̂ 9
Del !2 al 18 

de mayo de 1929

rotili lie ingresos 
hasta el ;8 

de mayo de 1929

P e s e ia s F eeeítiB P e s e ía s /VjSÉÍJ'í/6

Rentas............................ ....... ..................... ................................... 426.209,68
578.300

125.840,84
150.330,19

»

6,000,30
62,50

131.841,14
150.392,69

» li» »
j » V

2.910.582,52
120.000

471.221,90
33.850

1.412,36
3.394

472.634,26
37.244

269 964 » A »
15.610.338,59 4,247.945.44 253.184,39 4.501,129,83

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 21.938 045,61 
.32.401 894

3.748.927,54
10.036.024,22

184.577,20
»

»
563.146,30

3.748.927,54
10.599.170,52

n . ’ — Multas. ................................................... ............................... ...... 220.000
A

9.030,25
»

193.607,45
»

» » » »
$ »

15,'—Resultas..................................................................... ................... 10 070.987,33 8.502.261,37 » 8.502.261,37
84.646.321,78

»
27.500.978,70 836.230,10 28.337.208,80

Ineresos por reintegros de cantidades librad as,.......................... 33.118,38 3.248,37 36,366,75
T otal d e  in q r e s o s ............. ...................... 84..546.32Í ,78 27.534.097,08 839.478,47 28.373.575,55

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

PAt l US EJ ECUTADOS

C A P I T U L O S
Hasta e! ll 

de mayo de 1929
Del 12 al 18 

de mayo de 1929
Tola]  de pagos 

hasta el 18 
de mayo de 1929

Püseítis f îfsetas Pesetas Pesetas

23.339.939,96 
285 954 

4 929.551

6.729.774,57 
128.519,33 

1.372.239,43 
1.917 450,49 

662 235,60 
1,592.007,72 
3.044.389,42 
1.265.644,63

231.555,70
15.375

6.961.330,27
143.894,33

1.389.193.87 
1 955.824,49

703,855,59
1.639.439.87 
3.427.715,24 
1.319.630,58

3.® Vipílftnrifi y «ppiiruintl....................... .. .................................. .. 16.951,44
38.3744 ®—Poíírífl irrlíRHíí y n iral............... *.................................................... 7.684.283,62

2.386.315
4.836.540,38

11.725.267,®
5.304.046,74

319.221,25
5.114.293.02
7.716.855,14

1.500

41 619,79 
47.432,15

383.325,82
53.985,95

»
8,°“ -B6tieficencia............................... ......................................... ..
9.® ARÍRtf̂ tirífl «rtrial . .................... ............................................................ 54.849,19

1.355.798,60
1.741.333,49

375

54 849,19 
1.504 281,53 
1 807.286,78 

375

10 ® Innlrirrríf^n pithltrR.. . . ..................................  .......................... 148.482,93
65.953.í¿9

»19.® ........................................................... ..........................................
33.700 12.500 » 12.500

» )>
A » »
A » "A

797.866,40
5.855.911,27

125.247,76 3.600 128.847,78
18,“—Resultas................................................... ............................................ 3.161.744,78 11.584,10 3.173.328,88

80.331.245,67 23. ¡64.110,2 i LÜ®;243,17 24.222.353,38
Pagos por devoluciones de ingresos...................................... .............. > 100.433,37 3,990,94 104.424,31

T otal ue pagos ...................................... 331.245,67 23.264.543,58 1.062.234,11 24.326.777,69

j

B A L A N C E

Ingreso» lormalizadoa . . . .  ................................................................. .................. .. ..............

P E SE T A S P E SE T A S

28.337.208,80
104.424,31

24.222.3.53,38
36.366,75

28.232.784,49

24.185.986,63

Existencia en Depositaría..................................... 4.046.797,80

Madrid, 18 de mayo de 19'29.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos,

II ii iH  II ll 11 1'
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Coííeación sii Balsa Be las oalores municipales durante los dias que se expresan

I Anterior

Rmprústitü ile IBfftS. -  OhliKHClDiien de HKI peseies. «
3 por 100...............................................................................  103%

Fixpi up tildones eit el Interior übliiííiciu- ' E, ISOP. . 98
lies (le 500 pesetas, al 5 por lüO...............  'E .  líiii:i. . 96

ftmi rèsti o de liijiiiilacióii de Deudas y Obras.■ (Jhliyarti'-:
ncs de 50(1 pesetas, al 4 por KXì....................................... ; 95

C’édulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai '
4 'li pu: KX). Emisiones de 1899 y 1907........................... 100

Idem id. Eniisióit de 1915..................... ........................................ 96
Empréstito de 1914. Obliataci ones de 500 pesetas, al

.5 por 100.................................................................................. 91,50
Empréstitu de 1918. Obligaciones de 500 pesetas, a.

5 por 100.................... ........................................................  92
Empréstito de 192.3. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 .

porlOO............................. ' ............................................................ 98,50
Empréstito de 1997, —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

pori  00................................................................................... .. 98,50
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al i

5 por 100 ....................................................................................  90,65

Dm 8

103
98
96

95

91,50

92

I 90,70

Diti 9 Día 10 Día 11 Día 13 Día 14

» » » 103 »
» » » » 93

* » 96 >>

» » » y »

» i) » »
» » ;> »

» ». » 92 92

» » 92 92

» » 98,25 »

» » » » »

» » » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

£= ■Ct B U . X G ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecti/adas y en cursa de ejecución diirau/e los días 
del ¡0 a l Ib de mayo de 19Í9

Aceras

Paseo de la Castellana, San Onofre, paseo del Prado, Santa 
Engracia, Mira el Rio Baja, plaza de Oriente, Rodón, Luna, Puen­
te di! Toledo, Puente de Segovia, Madera, Cruz, Morería, Carre­
ra de San Isidro, Cuesta de la Vega, Jacomeírezo, Concepción 
Jerónima, Fuente del Berro, y en diferentes calles por el tapatlo de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agaa, etc.

Asunlas des)iacltadas en las oficinas dut ante ¡as 
del ¡0 a l 16 de mayo de 19S9

Interior

illas

Permisos especiales para la Fábrica del üas, 49; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 28; oficios varios, 41; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 63; 
listas de jornales, 16; im porte de las mismas en la última dece­
na, 40.258,63 pesetas; bajas temporales por enfermedad en él per­
sonal obrero, 8, y altas por ídem en el idem id., 6.

Ensanehe

Asuntos despadiados, 49; expedientes informados, 39; Idem 
ídem de calas, 43; oficios varios, 54; citaciones para recepción de 
materiales, 1; lifta= de jornales, 5; importe de ias mismas en la úl­
tima decena, 31.212,38 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 19, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Madrid, 16 de mayo de 1929. —El Ingeniero Director, P. i^úñeg 
Granés.

E N S A N C H E

Empedrados

Claudio Coellu, Villamieva, Fuencarral, Postas, Luna, Borda- 
dore.s, Infantas, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Porvenir, 
.Mejandro González, Salitre, Ronda de Atocha, Luis Mitjáns, Mo­
lino de Viento, Cardenal Cistteros, Santa Engracia, Peñón, Am­
paro, Avenida de la Reina Victoria, Segovia, Cardenal Mendoza, 
Carnmuel, camino bajo de San Isidro, Calvo Asensio, Tutor, Se­
ñores de Liizón, Evaristo San Miguel, Pez, Goya, Tenerife, Fer­
nando Osorio, Postigo de San Martín, Rey Francisco, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camínelos cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

n i  de car/iinteiia: .Arreglando carretillas y carros de mano, y 
construyendo niveletas.

A7 (íe cw/íí/Vt /Vi. Calzando, aguzando y arreglando toda cla­
se de herramientas; componiendo los cilindros comprensores, y 
astilando toda dase de herramientas.

h'l de pintura: Pintando cajones para guardas. .
El de rld/ien'a: Construyendo aceiteras y regaderas.
Madrid, 16 de mayo de 1929. -E l Ingeniero, /. Alderete,

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 9 a l 15 de mayo de ¡929

Aceras

Obra nueva: Galileo.
Conservación: Batalla del Salado, Ferrocarril, general Lacy, 

Tarragona, Fortnny, Modesto Lafuente, Guzmán el Bueno y Fer­
nández de los R íos.

Calas: General Lacy.

Empedrados

Obra nueva: Guzmán el Bueno.
Conservación: Antonio Nebrija, Juan de Urbieta, Ferrocarril, 

Covarrubias, Fortuny y Manuel Sil vela.
Calas: Tomás Bretón, Delicias, Gil Imón, Ciasómetro, General 

Lacy, Gaztambide, Rafael Calvo, Fernández de los Ríos y Alonso 
Cano.

Afirmados

Obra nueva: Guzmán el Bueno.
Conservación: Ferrocarril, Ancora, Embajadores, Covarrubias 

y Cea Bermúdez.
Calas: Tomás Bretón, Delicias, Gasómetro y Vallehermoso. 

Explanación

Modesto Lafuente y Maria de Guzmán.

Obras por contrata

Aceras de cemento: López de Hoyos, de Serrano a Hermanos 
Bécquer, Padilla y Bravo Murillo.

Empedrado: Ferrocarril, Batalla del Salado, plaza de la Mon-
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cloa, Isaac Peral, Fenmiido el Católico. Rafael Calvo, Modesto 
Laftiente, Fernando el Si nto y Cea Bermúdez.

Sustitución de asfalto fundido por comprimido; Príncipe de 
Versara, de Alcalá a Qoy ■, .

Paso de loseta: Torrijos, de Lista a Diego de León.
Aceras de loseta en las dos calzadas; Lista, de Torrijos a 

Síigasti, y Príncipe de Vergara. .
Kmpedrado de mosaico sobre hormigón: Alcántara, de Padilla 

a Ftnncisco Filveia.

Talleres ^

fíl de cem ijei/o : PwúHTos, 18'i jjares; iritichantes 10; [dcos, 23; 
piquetas, 25, y da os, 24; calzado de piquetas, arreglo de ruedas 
de carretillas, piso.,es y herraje para carros. ‘

/:7 de ennduteriu: Arreglando curretifas, carr os, niveletas y 
plaiilillas para las aceras de cemento; haciendo un tablero para la 
oficina de la priiiiei a zona y en el Ayuntamiento.

El de pintura: Pintando jalones, niveletas y en la segunda 
zona. ■ .

El de vidriería: Arreglando faroles, regaderas y cañerías en 
la segunda zotin.

La ninaero 1 en la segunda zona, calle de Francisco 
Silvela; la número 2 en la tercera zona, calle del Ferrocarril, y 
la número 3 en la primera zona.

Madrid, Ifí de mayo de 1929.—Rl Ingeniero Jefe del Servido, 
¡osé Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la ñltinia semana

Primera sección del Interior

Expedientes inforiiiados, 66.
Reconocimientos practicados, 42.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 16 de giayo de 1929. — El Arquitecto de ia sección, 

lidio Marlineí Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados. 41.
Reconocimii utos practiendos, 26.
Madrid, 16 de mayo de 1929,—El Aiíjuiteclo interino de la 

sección, Leopoldo /. L/lh d. ■'

Tercera sección

Expedientes informados, 73.
Requerimientos, 8.
Comparecencias, 15.
Reconocimientos, 41,
.Madrid, 18 de mayo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitg y Lúpee,

Cuarta sección

Kxjieiiientes iufui imuloa, 63.
Reconocimientos practicados, 50.
Madrid, 16 de mayo de 1929. -  El Aniuilecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 3.
Direcciones facidtativns, 11.
Certificaciones de andamios, 10,
Apertitras de esfahledrnientos, 17.
Denuncias, 12,
Partea de alturas, 3,
Requerimientos, 11.
Reconocitnientos, 36.
Madrid, 16 de mayo de 1929.— El Arquitecto de la sección, 

G om ato Dominguez.

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, I.
Confección de |)laiios, 3.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 12.

Obras de reforma o ampliación, 9.
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 14.
Certincrciones de iuidumius, 8 
Obras menores, 15.
Revocos, 5.
Demincias, 2.
Vallar solares, 1.
Inslalución de motores, 3.
Reconocimientos, 3S.
Madrid, 20 de mayo de 1929.—F.l Arquitecto de la sección, 

¡es lis Carrasco Mnñoe.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva pLuila, 7 
Idem de reforma ó ampliación, 6.
Idem de refoniia iiiierior, 4.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 9.
Denuncias, I.
Establecimientos industriales, 3,
Vallar solares, 2,
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 3. .
Expedientes de expropiación, 11.
Idem de apropiación, 11.
idem sobre iiicremenfb del valor de los terrenos, 7.
Idem de solares, 2.
Requerimientos, 28,
Comunicaciones, volante-s y B. L, M., 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 16 de mayo de 1929.—El Arquitecto de íh sección, 

Rafael RipoUés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 12. ..
Expedientes de expropiación, 2.
Obras de nimva cotislrucdóii, 3.
Direcciones facult divas, 2.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andamios, 1.
Denuncias, 5.
Esfablecimieiitüs irulustriales, 7. '
Requerimientos, 2.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3. -
Potieiidtts, 2.
Coiisultns, 18,

■ Incidencias, 5
Madrid. 16 de mayo de 1929. —E! Arquitecto de ta sección, Lo­

ren so  Gallego,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del S a! ¡4 de mayo de 1929

Por adniinlstraeión

Cañerías.—Reparucioiies; F.n la calle de la Verdad, paseos 
de Extremadura y del Marqués de Monistml, Ribera de Curtido­
res, paseo Imperial, Jaime Vera, Embajadores, Juan de Urbieta 
y Palos de Mogner.

/mentes,—Reparaciones: Ea la calle de Ponzano, paseo de los 
D. licias, Berrngaete, Toledo, Santa Isabel, Antonio López, Ca­
ín ra de San Francisco, Fíonda de Toledo y paseo del Comandan­
t Portea.

Utinarios. líeimriicimtes: Eti los paseo de San Vicente y de 
las Delicias.

Talleres

El de nii t ánica.— Coiis'ruccii'm: Platinas — Reparaciones; En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza de San Millán,

El de fnndiciñn.—Constrii cióii: Platinas para bocas de riego.
El tie pintura. En el primer Parque dé Bomberos, en la Casa 

de Baños y en los talleres,
Ei de vidreria: Construcción: Arandelas,—Repuraciones: En 

la Visita y en el primer evacuotorio de- la Puerto del Sol,
E¡ de carplnteria. - (Joiisiniccióii; i’ m rtas, palomillas, cercos, 

y ventanas.—Reparaciones: En la Puerta del Sol, piaia de Lavá- 
piés y Estación depuradora de aguas.

,1 r I ' l i l i .
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m  de c^rm/en'a. “-Cünstrticción: Cubiertas para urinarios, 
trampillas y lietramientas.—Reparaciones: En el Puente déla Eli- 
pa, en la Visita y en lu Esíacidn depuradora de aguas.

¡ i!  de ca/ileria. ('(uistniccidii: Labrsitido piedra, '  Reparacio­
nes: En las calles de Palos de Mogiier e Isaac Peral.

/:/ de giiiirfiicinrieiiii. C'>nsti uccitin: Ch ndos.—Repariicio- 
nes; Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calle« vigiladas, 2.240; Idem linipins, 302: rrcoiiocinnentos de 
ainriens, 20; oiijetos eitrafdu«, 4, y ordenado por la DTeccidn 
g'ínerul de Seguridad, 1.

Servlelo.s prestados por el 
personui de Pozos negros

Por.os negros solicitados, 40; ídem id. exlraídos, 51; metros 
cúbicos de pago solicitados, 112; filem id. extraídos, 452, e importe 
de lu.H nietro.s ciíblcos da pago solicitados, 208pe.setas.

Asiirdos Irandítidos durartíe ¡os dias del 7 a l 13 de m ayo d e 1929, 
am bos inclnswe

Coinimirad.jiies de entrada, 3.
Ex pedí untes, 142, «
Instancias, 22,
Total. 1R7. _
Comnnicacioiies de salida, 5. '
Expetlientes, 97 
Instancias, 24,
Total, 126.
Total general, 293.
Madrid, M de mayo de 1929.-E l Anjiiitecto Directut, (o s é  

de l.nrite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

lielaciún de los trabajos verificados en las ¡ferentes Secvionvs 
de este Katno dnranfe ¡a semana del 6  al 12 de mayo de 1929

Parque de Madrid

Macieos y secadores. - Limpieza y labore ' de macizos, picudo 
du plantos, siego de praderas y adornos,

R<isaíeda —Limpieza y riego.
/:s/u/í7,s. —Riego, plantación, mezcla de fierras, limpieza de 

plantas, roza, laboreo de cuadios, esquejado, conservación, ha­
ciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Zonas i‘e ¡a a/o 5 , Riego, laboreo de cuadros y limpieza, 
(inardería. - Su servicio.

Paseos y arbolado

Ai(/ía/ores.—Siega de jardines, 
fardines y volante de Ídem. Limpieza y vigibmeia. 
rínente de Toledo y Dehesa de la A rgam iie/a. -  Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Zonas de la 1.“ a la 3,“ (Sección de paseos). Limpieza y 

riego de paseos,
IVüprf 5.—Plantación, riego, embasurado, limpieza y vigilancia. 
Dehesa de i a Villa, t'ava. siembra de praderas, loza, riego 

y I¡tilpieza de paseos,
Gimrdi t ia. Sil servicio,
Madrid, 1.3 de mayo de 1929. El Jardinero .Mayor, Jefe det 

Scrvicii', Cecilio Rodrignes.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

ühta.’̂ pfectiladas e en enrso de ejectición dim ane Uo dias 
del S al 14 de mayo de 1929

En los barrios extremos de 
la eapital. — (Zona Norte)

Construcción de galerías para cnnalivaciones de servicios. 
Calle de Serrano,

(Zona Sur)

Construcción del alcanÍarillada.~Ca\\&s de Antonio López y 
Francisco Piiig.

Madrid, 14 de mayo de 1929.—El Arquitecto Director, (osé  
de Lorite.

S S C C I Ú N  F A C U L T A T I V A  O K  P R O P K Í Q A D E S  D g  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Trabajos de oficina; Informes, 4; oficios, 3, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Matadero viejo de vacas, primer Vivero 
de la Viíla, en [a Arganzuela, arranque y traslado a! Almacén 
general de la Villa de los kioscos de la Virgen del Puerto, Ferraz 
esquina a Rosales, plaza de Leganitos y plaza de las Cortes; obras 
de albañiiería y carpintería. Taller de Carpintería.

Servicio de gnu: da.s.~V,a la Arganzuein, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones.
Madrid, 18 de mayo de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis (ieílido.

C E M E N T E R I O S

Trábalos verificados en la sp-'itano

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase. ,
Construcción de contrafuertes, de tableros y tabicado de ni­

dios, recrec do de la fábrica de sepulturas y otros trabajos de 
albañiiería. '

Rpgrabado de marmolillos en los eiiarteies XXIV, XXVIII 
y XXX.

Hacer el recorrido, arreglo de bocas de riego y de desagüe, 
co|,ocacióii de tubería y oíros trabajos de foiiíaiiería.

Arreglo de eiitrecalíes.
Vaciado para construcción de sepulturas. . _
Conslrucción del p nteóii de los héroes de Cuba y Filipiiias.
Traslado de materia'es.
Despacho de un expediente.
Madrid, 18 de mayo de 10.9.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

PO LICIA  URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D I O S

Servicios preslaihts por ei Cuerpo de fiomberás en tos dias 
dei 8 al 14 de mayo de 1921

Dia 8, Fiiencarral (via juibl’ca); se recibió el aviso a las veinte 
y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de nn automóvil. ^

Dia 8, Conde de Barajas, 4; se recibió el aviso a las verniiiiiui 
y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Dia 9, Martin Soler, 4; se recibió el aviso u las diez y veinte 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de imn armadura-

Dia 9, H rmosilla, 57; se recibió el aviso a las diez y cinciieii- 
tá y cinco miniitos y se terminó a las once y diez minutos; moti­
vó ei servicio el incendio de una bombona de àcidi».

Dia 9. Valenzuela. 5; se recibió el aviso a ías quince y diez 
niiiuitos y .se terminó a las diez y seis; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Dia 9, Fenmmio el Santo, 12; se recibió el aviso a las diez 
y seis y se tenniiió a las diez y seis y quince uiinutos; motivó el 
servicio el incendio de la caldera de la calefacción.

Día 9, Goya, 29; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta y
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cinco minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó 
e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, Moratín, 14; se recibió el aviso a los once y quince 
minutos y se terminó n las once y veinticinco minutos; motivó et 
servicio un cortocircuito.

Día 10. Pez, 44; se recibió el aviso a las once y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día U, Malino de Viento, 8; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el servi­
cio el incendio de unos trapos en la escalera.

Día 10, Puente de Vallecas (barrio de Entrevias); se recibió el 
aviso a las veintidós y cuarenta,y cinco minutos y se terminó a 
las veintitrés y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio e! 
incendio de una armadura.

Día 10, Leganitos, 30 y 32; se recibió el aviso a las veintitrés 
y treinta minutos y se terminó a las las veini¡cuatro y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 12, Leganitos, 4; se reciljió, el aviso a las cuatro y diez 
minutos y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; motivó el 
servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 12, Alcalá, 94; se recibió el aviso a las quince y quince 
minutos y se terminó a las quince y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendia de hollín de chimenea.

Dia 13, Alcalá, 25; se recibió el aviso a la una y treinta minutos 
y se terminó a la una y cincuenta y cinco minutos; motivó el servi­
cio lina fuga de gas.

Dia 13, Segovia, 11; se recibió el aviso a las once y quince nii* 
mitos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Segovia (vía pública); se recibió el aviso a las once y 
quince minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cajón de paja.

Dia 14, Preciados, 37; se recibió el afviso a las once y quince 
minutos y se terminó a las once y treinta y cinco minutos motivó 
el servicio i-l incendio de hollín de chimenea. _

Día 14, Hospital del Rey {proximidades); se recibió el aviso a 
las diez y ocho y cuarenta y cini o minutos y se terminó a las diez 
y nueve y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de un aeroplano militar.

Día 14. plaza del Rey Felipe II. 5; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós 
y quince minutos; motivó el servicio el incetidío de holi-n de chi­
menea.

Día 14, fan Marcos, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y diez luimitos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 13; ídem (d. por ios 
Jefes de zona, 5.—Total, l8.

Madrid, 15 de mayo de 1929. —El Arquitecto Director interino, 
M. Alvarez Naya. .

S E R V IC I O S  D E  A l-U M B B A D O , Y M E C Á N IC O S

Uesianeft de los trabajos realizados por este Servicio dnratde 
los dias de! 9 ai !5 de mayo de 1929

Expedientes en que lia intervenido, 97; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cimipliiiientados, 12; idem de los 
ílustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 9; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, 14; ídem procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, 62; informes emitidos, 97; comuni­
caciones, 19; visitas de inspección de industrias, 7; idem de moto­
res, 10; ídem de ascensores, 4; ídem de calderas, 1; ídem de tran­
vías, 12, ídem de alumbrado, 40, y lista de ¡órnales, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 42 luces eu varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa dé Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados díns han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche hasta las cinco de 
¡a madrugada, 14,478 mecheros alimentados por gas; desde ¡as 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche hasta la una y quince 
mi unios de la madrugada, 6.939 mecheros alimentados por gas, y 
desde las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche hasta las 
cinco de la madriignda, 224 lámparas intensivas y 896 incandescen­
tes de 50 bujías.

Hasta la una de ia madrugada han Incido 300 lámparas eléctri-, 
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 16 de mayo de 1929.—El ingeniero Director, Emilio 
Colnmina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

ifdcios, ojsiias y comisos verificados en ¡os dias del ¡2 n! 3  de mayo de 1929

r O T S T K I T O S

D e n u n c i a s Ctaltt llispitii fhiuibtrl Bgrniilili llospllil latlnsa Lgliuit Ftlüii [ialurildid
TO FALLS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales..................................... » ’ » » » » » y » »

Por id. id. y disposiciones de la Al- 
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan........................ » » » » i » A> » * »

Por id. id, de la ley de Descanso
domintcnl......................................... » » » » » » » »

Tota!.............................. - » » » » » A » Ò »

J u i c i o s

Multados............................................. 146 » » » » » » » » 146
Apercibidos......................................... 21 A » » ■» » » » » 21
Sobreseídos..................... ................... » » fi » » » » »
Al Juzgado municipal......................... » » » » í 'ii »
Al apremio........................................... » » » » » » » » »
Pendientes................................. ......... 8 n » » *  ̂ a » » 8

Total............................ 175 » » » » » » » 175

Importe de las multas impuestas,
1,369pesetas............................................. 1.369 » » » » 0 a » »

No se han recibido datos de las Tenencias de .Alcaldía de los distritos del Ho pic'o. Chamberí, Bnenavista, Congreso, Hos­
pital, Inclusa, Latina, Puiacio y Universidad.



360 BOLETÍN DEL A VUNTAíVÍlENtO ÜE \lADlílD

w

G U A R D I A  M U N I C I P A L

De/iiiiicias hechas // sen>/c.os preslados durante /o? dias 
del 8 a l 14 de m ayo,de ¡929

Denuncias

Dislritos.—Centro, 65; Hospicio, 402; Cliaiiiberí, 140; Buena- 
vista, 02; Congreso, 74; Hospital, 33; Iticlnsa, 48; Latina, 83; 
Paiacio, 49, y Universidad, 3!.

Sección montada, 82.
CoiTipañía de Circniación, 758.
Total, 1.739.

Servidos

Distritos.—Centro, li ; Hospicio, 11; Ciiatnberi, 14; Bneimvis- 
ta, 0; Congreso, 3; Liitiim, 18; Palacio, 2, y Universidad, 3. 

Sección montada, 2,
Compañía de Circniación, 24.
Total, 88.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la (echa

Informes sobre licencias de alquiiar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas........................................  172

Idem sobre saneamiento de fincas.......................................... 66

238

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera........................................................   39

Abanicos, paraguas, etc,..................     3
Almacenes de cristal................................................................... 1
Almacenes de papel y objetos de escritorio...........................  8
Almacenes de trapos........................... ............ ............... . 2
Almonedas....................................   7
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,

zapaterías, etc..........................................................................  10
Alquiier de bicicletas..............................................................  .3
Alquiler de lonas y toldos......................................................... 2
Alquiler y venta de pianos.......................................................  2
Artículos de limpieza, cacbarrerías, etc...................................  39
Aves y caza, huevos, e tc ..........................................................  37
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et-

cétéra.....................      1.37
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc.............................  14
Cámaras frigoríficas................................................................... 4
Camiserías, mercerías, ropas hechas, saslrerias, tejidos, et­

cétera. .....................................     39
Campos de deportes..................................................................  2
Carbonerías.................................................................................  4
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salcliidierías, etc.........  47
Carros de mano y de transporte..............................................  3
Clínicas y consultorios......................... ............................... 32
Cocheras y garajes.................................................................... 7
Corlies.............  1
Colchonerías, lanerías, etc . ...........................   25
Compraventa mercantil......................................    4
Cimdros.................................................. .... ................................. 5
Depósitos cerrados.....................................................................  .37
Despachos de aceitunas, pal atas fritas, etc............................  8
Espectáculos......................................  .......................................  7

S im a  y s ig u e ..........................   535

Sarna anterior............................  535
Establecimientos de enseñanza ...............................................  25
Establos y lecherías....................................................................  47
Fábricas y talleres......................................     94
Ferreterías y maquinaria industrial....................... .................  ] ]
Flores..........................................................   4
Fotografías..................................................................................  5
Freidurías de gallinejas, etc...............................................  , . 7
Fruterías, verdulerías, etc........................................................   70
Gabinetes de manicnnis y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc............................................................  62
Guardamuebles.....................       5
Hospederías.................................................................................. 68
Instrumentos de música............................................................. 3
Joyerías ..............    4
Laboratorios de específicos farmacéuticos.............................  3
Lavaderos....................................................    2
Librerías........................................................................................ 13
Limpidbotas....................................................   8
Máquinas de escribir.,............ .........................     3
Materiales de conslrncción .............................    2
Muebles...........................................................................   5
Neimiáticos,.................................................................................  3
Oficinas.....................................................................    29
Optica...........................................................................; .............  2
Üitojiedia..............................       3
Peleterías...................................................................................... l
Pescaderías..................   27
Pinturas..........................................................................  3
Piscinas......................      1
líelojerias........................................................    7
Sombrererías..........................   H
Tejares............................ 1....................... ...............................  3
Tintorerías..........................................................       9
Tostaderos de café ...........................................   6

1.082

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección..............   728
Expedientes ingresados..................................    4.58
Expedientes de salida.................................................................  479
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado..............  848
Indices................................................................................ . . . .  236
Minutas........................................................  1.320

4.119

TOTAL GENERAL...............................  5.439

Madrid, 30 de abril de 1929. 
de Sanidad, Dr, Ju lio Ortega,

-El Jefe técnico de! Negociado

CEMENTERIOS

Itdmmaciones ueriflcadas desde el 7 a l ¡3 de mayo de 1929 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
■ 9i 11 in il C I »  N K 14

1«»7 luieu Lüje5 ii>»e4

Nuestra Señora de la 
Aínindena.................. 2I8 298 .322 272 223 217

San Justo.................. )> 4 6 2 » 6
San Lorenzo.......... .. 12 8 5 10 » II
Santa .María............... 7 » 4 2 » 5
San Isidro................ 6 2 2 2 » 4
Cripta de ¡a iglesia de

la Almudena.......... Si 1 » » »
Idem de la Concepción. 3 1 » J> » »
Civil.............................. 2 yi 1 1 2 1

248 314 340 289 225 244
Fetos inhumados en 

el de Nuestra Señora
de la Almudena........ 30 30 24 24 31 27

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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BOLETIN DE COTIZACIONES
20 de mayo de 1929

(F^iiblicado eti la G a ce ta  del 20 de marzo)

( c o n c l u s i ó n )

Los Alcaldes darán cuenta al Gobernador de la provisión 
de las plazas vacantes, y los Iii-spectores numicipales nombra­
dos lo participarán al Inspector provincial tan pronto tomen 
posesión de su cargo. El Inspector provincial lo participará 
asimismo a la Dirección general de Agricultura.

Contra la resolución de los Ayuiiíaniientos podrá recnrrir- 
se ante la Autoridad competente, quien resolverá oyendo a la 
Comisión provincial y al Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, siendo recurrible esta resolución ante el 
Ministro de Economía Nacional.

DE LOS INSPECTORES MUNICIPALES

Art, 315, A los Inspectores municipales de Higiene y Sa­
nidad pecuarias corresponde:

íj) Dar cuenta al Alcalde y al Inspector provincial de Hi­
giene y Sanidad pecuarias de los casos de enfermedades iníec- 
tocontagiosas y parasitarias que aparezcan en el ganado del 
Municipio o Municipios eii que presten sus servicios inmedia­
tamente después de haberla comprobado, e informarles del cur­
so de las epizootias que se presenten.

b) Enviar al Inspector provincial, dentro de la primera 
decena de cada mes, tos cuadros estadísticos ordenados en los 
artículos 162 y 163 de este Reglamento.

c) Tomar sobre el terreno aquellas medidas sanitarias 
cuyo aplazamiento y demora pudiera favorecer la difusión del 
contagio sin aguardar a que las dicte el Alcalde, pero dando, 
a esta Autoridad inmediata cuenta de ello, y proponiéndole las 
que estime convenientes para asegurar la mejor aplicación de 
los preceptos de este Reglamento.

d) Cumplir las órdenes referentes al servicio que el Al­
calde y el Inspector provincial le comuniquen.

e )  Visitar cuantas veces sea necesario los sitios infecta­
dos y alojamientos de ganado.

/) Expedir las guías de origen y sanidad para el trans­
porte y circulación de ganados en las ocasiones y forma que 
se disponga.

g )  Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
de la ley de Epizootias y de este Reglamento en el término de 
su jurisdicción, dando cuenta inmediata a la Alcaldía de las 
deficiencias que observe y proponiéndole su corrección, recu­
rriendo al Inspector provincial cuando fuera desatendido.

h) Vigilar con el mayor celo el comercio de pieles para 
evitar la circulación de las procedentes de animales muertos 
de enfermedad ¡nfectoconíagíosa o parasitaria, que habrán de 
ser destruidas eii el acto por cuenta de sus dueños, castigán­
dose con multa de lü a 50 pesetas las infracciones de este 
precepto, si no fuere aplicable el Código Penal,

Art. 316, Los Inspectores municipales de Higiene, y Sani­
dad pecuarias serán auxiliares de los Inspectores provinciales.

Estos, en caso de ausencia o enfermedad, designarán el 
Inspector municipal que haya de sustituirles.

Art, 317. El incumplimiento por los Inspectores nuuiicipa-

Rcglanientü de la ley de Epizootias les de las obligaciones que este Reglamento les impone moti­
vará los siguientes correctivos, ade'más de las sanciones ex- 
presaiiieiite señaladas en los preceptos correspondientes;

a)  Amonestación escrita por la inspección provincial.
b) Apercibimiento por el Gobernador civil con anotación 

en el expediente personal, a propuesta de la Inspección pro­
vincial.

c) Suspensión temporal de sueldo o de sueldo y empleo 
de quince días a seis meses.

d )  Destitución del cargo en el Municipio que lo des­
empeñe.

e) Inhabilitación para desempeñar el cargo en ningún otro 
Municipio.

La suspensión temporal de empleo y sueldo será decretada 
por el Gobernador, previo informe del Inspector provincial, y 
contra su aplicación ,se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ministro de Economia Nacional.

La destitución del cargo y la inhabilitación para ejercerlo 
en uiiigi'm otro Municipio serán decretadas por el iVfinistro de 
Economía Nacional, a propuesta de la inspección general y con 
informe de la Junta Central de Epizootias, y se hará constar 
en el Reglamento de correcciones de la Inspección general.

Madrid, 6 de nxirzo de 1929.—Aprobado; El Ministro de 
Economía Nacional, A ndes.

Consumo y precios del pescado 

en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
marzo de 1929:

PKRCIOS DEL KILOüKAMO

C L ,\ S E S
DE PESCADO

AL >l'OÍÍ AlAVgR Al  I-OR AlENOR

Miiainins ' Máximos 

/V.?ef is ■ Pesetas

.Almejas. . .  .
Bacalao.......
Besugo........
Boquerones.
üallüs..........
Langostinos. 
Lenguados.. 
Marrajos,, . .  
Merluza . . . .
Mero...........
Pescadilla .. 
Rape. . ..
Suliiióii........
Sardinas___
Voladores...

1,50
1.25
1.25 
0,80 
1
4
3,75
1.25 
3
3
0,80
1.25 
6
1.25
0,80

M mimos ' Máximos 

Pesetas Pesetas

4.25 
2
2,50
1.25
2.75 

25
! I
2.75 
6
7
3 ,
3.75 

17
2.75
1.75

1,60
1.40 
1,45 
0,80 
1,10 
4
3,95
1.30
3.40
3.30 
l
1.40 
7,50
1.40 
1

4,75
2.50 
3
1.50
3.10 

2S
13
3
7
7.50 
3,25
4.10 

18
3
2
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Pescado recibido

b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

Kiliigramos

Aforado en el Mercado de loa Moatensea............ 1.829.299
Recibido por las Pescaderías Coruñesas. .......... 22.274
Idem por las Pescaderías Cantábricas.................. 11 976

T o ta l................ 1.86.1.549

Reexpedido desde ei Mercado de los Mostenses
Idem por las Pescaderías Coruñesas.................
(nutilixado en el Mercado de los Mostenses. ..
Idem en las Pescaderías Coruñesas......................
Idern en las Pescaderías Cantábricas..................

65.325 
4 750 
4.768 

558 
128

T otal 75.529

Consumido en Madrid, 1.788.020 kilogramos

C ii c r O s y p i e l e s

En Madrid

Los cueros secos, de contratación libre, se cotizan; de 9 
a 15 kilogramos, de 5,50 a 6,50 pesetas kilogramo, y de 16 en 
adelante, de 4,50 a 5,50.

Las pieles de ternera, en verde, a los siguientes precios: 
de primera y segunda clase, a 3,20 pesetas kilogramo; de ter­
cera, a 3; de cuarta, a 2,90, y vaqueras, ‘a 2.30.

En provincias

Barcelona.—Cueros de vacuno, eii verde, a 2,20 pese­
tas kilogramo; pieles de ternera, a 2,50. Cueros secos de Se­
villa, a 4,50; Idem de Madrid, de 3,75 a 4,85. Cueros america­
nos; cordobeses stiperiores, a 4,80; montevideos, a 4,60; 
concordias, a 4,50; corentinos, a 4,65; Buenos Aires, a 4,40; 
colombias .superiores, a 4,-50; ídem de matadero, a 4,50; ídem 
segunda, a 4; chinos Bost, selectos, a 5; ídem segunda, a 4,70,

En el extranjero

Milán.—Ventas en I de mayo. Precio en liras por kilo­
gramo: .

18 de t bril 1 de mayo

Bueyea, de 40 kilogramos en
adelante........................... .

Idem, de 30 a 40 ídem................
Vacas, hasta 30 Idem................
Idem, de 30 a 40 ídem.. . .  ..
Terneras, hasta 30 ídem........ .
Idem, de 30 a 40 ídem..............
Toros, hast i 40 ídem................
Idem, de 40 ídem en adelante..
Becerros ligeros......................
Idem medianos...........................
Idem pesados.............................

5,10 a 5,30 4,60 a 4,80
5,70 a 5,90 5,30 a 5.50
6,30 a 6,50 5,80 a 6
5,70 a 5,90 5,80 a 6
6,60 a 6,80 6 a 6,20
6,40 a 6,60 5,80 a 6
4,20 a 4,40 4 a 4 20
4,90 a 5,10 4,50 a 4,70
9,75 a 10 9 a 9,25
8,75 a 9 8,25 a 8.50
7,75 a 8 7,25 a 7,50

11[ III

La campaña de corderos

El Consorcio de la carne lia realizado ¡as siguientes ope­
raciones de compra de reses lanares:

Asociación general de Ganaderos, 25.00Ü cabezas; Servi­
cios comerciales del Matadero madrileño, 5.700; Sr, Herránz, 
6.000; Sr. Ferróte, 4.000; Sr. Calvo, 3.080; Sr. Garda 
(D. H .),'3.000; Sr. Garcia (D. M.), 3.000; Sr. Pérez, 4.000, 
y D. Marceiiano García, 1.000.

Todas al precio de 3,10 pesetas kilogramo en canal.
En total, el ganado adquirido es para el sacrificio de diez 

y nueve días. '
* -J: *

Posteriormente ha hecho el Consorcio otras dos compras 
de corderos.

Una de 1.000 reses a D. Manuel Blanco, de Talavera, 
a 3,05 pesetas kilogramo eii canal, y otra de 5,000 cabezas al 
Sr. Calvo, a 3 pesetas.

Con este ganado están cubiertas las matanzas liasta el dia 
18 de junio próximo.

n  =

París .̂—E n las ventas efectuadas a fin de abril han expelí-
mentado los cueros y pieles las siguientes diferencias de
precio:

París Pueblos
de cintura

Por 100 Por 100
En bala: 1

Bueyes extrapesodos................. . . . .  19,4 16,9
Idem pesados.............. ,.............. ■ . . . .  20,8 18,5 i
Idem medianos........................... . . . .  27,8 23,2
Idem ligeros'............................... . . 18,4 17,9
Vacas pesadas,................. . . . . .  19,3 1.5,9
Idem medianas............................. . . . .  24,5 15,4
Idem ligeras................................. . . . .  29,4 23,7
Toros pesados............................. . . .  15,7 7,8
Idem ligeros................................. 21
Becerros extrapesndos.............. . . . .  11,3 9,3
Idem pesados............................... 6,1
Idem medianos................... .. 10,1
Idem ligeros.................................. . . . .  10,5 12
Corderos de lana........................ . . . .  0,8 »
Cabras........................................... . . . . .  ■ 8

En alsa :

Corderos de media lana............ ........ 2,6
Idem rasos...........................  . . . . . . .  1,8 ' *

2,1 de abril a de mayo
LONDTí RS! - .

Bueyes, de 8! a 89 libras.......... ........ 7 6 Vs
Idem, de 70 a 79 ídem................ ........  7 6 Vs
Idem, d'í 60 a 69 Idem................ ........  7 BVa
Idem, hasta 60 ídem.......... .. . . . .  7 i/s 6Vs
Vacas, de 60 ídem....................... . . . .  61/8 5 3/ ,
ídem, hasta 50 ídem .................. ........ 61/8 6
Toros .......................................... ........  4 3 3/*
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Retactón por clases del fabricado en las tahonas de cada distf ito din unte los illas gue sa expresan

1) 1 S 'r lí 1 T  0  S

Centro..........
Hospicio. . . .  
Chamberí. . .  
Buenavista.. 
Congreso 
Hospital. 
Inclusa 
Latina 
Palacio 
Iniversidari

l.QOO 
13.465 
14,893 
13.481 
10,378 
8.475 

15.704 
SO 411 
12.630

110,037

DÍA B nÍA  10 DÍA 11

D9 flor Be lujo D» fimllU De flor 1̂ 0 lujti Te fjémilU De f l e i B e luje

KU.OS KU.Ot» Hll.OS KII.O^ KILOS Kll UK KJI Ü$ HILOS

G90 1,470 1.580 990 1.470 I 590 080 1 490
1.925 5.14a 12.480 1 930 5,135 12.51S 1.935 5.135
2.675. 5 14H 14 582 2 840 5.260 tó.í90 2 790 5.729
2,770 14 200 13.341 2 725 14.000 13 311 2.720 14 012
1.840 5 370 10 380 1 838 .5 .373 10.370 1 842 5.308
2 390 4.517 8,390 2.440 4,318 8 470 2.540 4 400
3.015 1.208 15 452 3 201 1.280 14.980 2.791 1 398
3,161 4.182 20.172 3 096 4.108 20 1S5 ,3 168 4 237

13.130 1.450 12.520 12.431 1.70(1 .12.437 '3.200 1 831
24.510 9.380 * 24.514 9.385 * 24 516 9.383

56.396 53.062 108.907 50 005 52.009 108 098 56.412 52.789

DÍA la DÍA lü DÍA U DÍA \B

l)  1 B  T  tí 1 T  ü  S Od fatatila De t ier Be lujo Be fumlHu De flor De lujo De Do í lot De luje De famllU De flor Dd luje

KILUS lUI.OS KII.OB KILOS KII.OH KILOS Kll os KILOS KIl,OS KII.OS KILOS Kli.os

Uentro ............................................ I 600 970 1,480 1,590 990 1.470 1.590 980 1 470 1.600 990 1.490Hospicio............................  .......... 12 490 1.930 .5 120 12.470 1 925 5 117 12 525 1 925 5 125 19.475 1.930 5 DO(chamberí...................... * ............... 14.970 2.a'50 4 870 15.190 2.TO 4 895 15.210 2,950 5.073 14.988 2 740 5.099Buenavista................................... 13.408 9 690 14 002 12.3ÍH) 2.992 14.400 13 470 2800 14.000 13482 2.714 14,002C ongreso...................................... 10.368 1.845 5.362 10 372 1.844 5.360 10.380 1.850 5.372 10.376 1.85S 5.370HospitaL................. » ................... 8 508 2.375 4 700 8.440 2.470 4.540 8390 2 700 4 707 8.170 2 500 4 508[adusae ......................* .............. 15 012 2.084 ! 699 15.704 3 442 1.411 14 954 2 538 2 196 14 594 2 317 2 421
Latina............... ...........  ............. 20 315 3,246 4.2S6 20 276 3.279 4.318 20 341 3.399 4 365 90.469 3.365 4 470Palacio............................................ 13.500 13.150 1.537 12.445 13 227 1.631 12.325 13.331 1 427 12.200 13 225 1645Universidad........................... * 24.520 9 382 » 94.515 9 381 > 24.519 9 386 24,512 9.388

1“(n Al .................. 109.171 55-660 52,438 108.677 ,57.574 52 523 109.185 56.322 53121 108.664 56 207 53.514

PE SC A D E R ÍA S CORUÑESAS

Relación de precios de ornila durante los dias que se expresan

H:st> KCiKS

Pescados
.‘Mfóndigas, kilogr’aino.
Anguilas, ídem............
Anguias, ídem.

ídemBacalao fabudefo), 
Besugo, ídem —  
Banilitos, ídem,. 
Bocarte, ídem , . ,
Breca, ídem........
Calamares, ídem. 
Castañeta, ídem . 
Congrio, ídem . . 
Corvina, ídem.,. 
Dentón o dorada, ídem 
Gnilos, ídem , . ,  . 
Lenguados. ídem 
Lubinas, ídem . . .  
Merlucülo. ídem . 
Merluza, ídem..
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem.. . .  
Palometa, ídem.. 
Panchos, ídem.., 
Pescadilla fina, ídem.. 
Pescad illa gorda, Idem
Pez espada ídem..........
Rape, Idem..................
Reos, Idem....................
Rodaballo, ídem. . . . . .
Salmón congelado, Idem 
Salmón fresco, ídem 
Salmonetes, ídem 
Sanmartifio, ídem 
Sardinas,.ídem .. 
Tonías, ídem. . . .
Truchas, ídem... 
Voladores, ídeni.

:e > R . E  O  I  O  s

Díh 0 Día 10 

PesfitHS

Díft 11 Dír 12 

PeaetKS

níft 13 

PesetiLti

Día U 

Fesctiiü

Din. IB 

PesetHS

l!i » « »
t

»
2,7U 2,70 2,70 2,50 2,50 2,50 2,50

» » » » ti
3,50 . 3,50 3,50 3,,50 3,50 3,50 3,50
1,55 1,55 1,5,5 1,50 1,45 1,45 1,55
T » ¡> » & » »

! ,20 1,20 1,30 1,30 1,30 ! 40 ■ 1,40
1,30 1,30 1,.30 1.30 1,30 i,3 1 1,30
5,50 5,50 5,50 5,50 5 5,50 íf

3» » » »
2,80 2,S0 2,80 3.20 3 3,30 3,30

í * >; » » e» » ?
2,20 2,20 2,20 1,50 1,50 1,50 1,50
2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
8 8 7,-C 7,50 7,25 7,75 8,25
4 4 4 4 6 6 5,50
3 2,60 2,60 2,80 2,80 3 3,20
3,60 3,40 3,60 3,80 3,70 3,90 3,85
4 4 4 3,50 . 3„50 3,50 3,50
3 3 3 3 3 3,50 3,50
1,.30 1,30 1,30 1.50 1,50 1.50 1,50
■fí » » • » » i.

1,6Ú 1,60 1,80 1,80 1,8') 1,80 1,80
2,40 2,40 2,40 ‘ 2A0 

»
2.50 2,50 2.ao

»
2,fií) 2,60 2,no 2,60 2,60 2,60 2,50

» » » »
5 5 5,50 5 5 6 6

» « * » y> »
12,50 12,50 12,50 12 12 11 11
5 5 5,50 4,50 4 4,50 4,50

>; » » » d » »
2,20 2,20 2,20 2,20 2,15 2,10 2,30

>:• %
9 9 9,50 9,50 9,50 9 9
1,20 1,20 1,20 1,20 1,30 1,30 1,30

l’ii «
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F R E C I O S

KSFIíGílCS Día 9 Din :o Día 11 Din 12
■T—

Día 13 Día U Dia 16

Poiiet.iiK PoweiHift PeflBbttS Pesetas Pesetas

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo-

3,50 3,.50 3,50grmno........................... 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, ídem 2 2 2 2 2 2,20 2,20
.Avíeiras, pieza.............. y. » » » » »
Bfgaros, kilogramo........ 1,20 ■ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Cangrejos de mar, pieza. ■ > IB
Centollas, idem............. » » »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 5 5 5

5,150
8

5,50
8

5,50
8

5,50
12

5,50
12

.5,50 5,50
Langosta, pieza................ 10 10
Ivangosthm crmio, kilo­

gramo............................ IQ 10 10 10 10 10 10
Limriganles, ídem.. . . . Jí Á » »
Mejillón, idem.................. 1,2U 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
üstrasde primera, docena » y. »
Oslrnsdesegimda, idem.. -  » » » t) » »
Ostras de tercera, ídem... yt » » »
Percebes, kilogramo.. . . 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75
Qtiisqnilla», ídem............ » » » » »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 5 , 5
De bonito, idem.............. d„50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
De pescadiKas, ídem.. . . » » * » »
De sardinas, ídem.......... i-. » »

Criadillas cordero, p ar.. 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 -2,25

M E R G A O O  OE LA C E B A D A

Retfíción de ptecios de (irliculas de cottsmna durmüe los dias que se expresan

leSl^íCCIBS

Frutas

Albaricocjties, kilogramo 
Albaricoqiies iie la lle­

na, klei'i................. .
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem..........
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem...........
Ciruelas Claudias, ídem .
Ctiirimoyas, ídem........
Fresón, ídem................
Fresquillas de California,

cafa.............................
Granadas, kilogramo. 
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem..................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera................
Mandarinas, caflIa..........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, ídlogramo,.. . 
Manzanas California, Id.. 
Manzanas de la tierra,

ídem..........................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones de la tierra,

ídem........................ ; . . .
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Oril iueia,

ídem .............................
Naranjas grano de oro,

ídem...............................
Nísperos, kilogramo...

F  E .  E  O  I  O  S

DÑi 9 

PdaQl ân

I,15a 1,50

18

2,50

25

i a ?,25

»

a a 1-1 

5,50 a 20

»
0,50 a 1,20

Día 10 Bírt U Dirt 13 pía la njH li D(a 15
— - — — — . —

PetteLas • FesetliLs Pesetas Pesetaa Pesetas

2 1,90 a 2 » 1,75 a 2,50 1,25 a 2,75 1 a 2

»/ » »
» »

•9 . » n »
- $ •• y> s

1,15a 1,75 1,25 a 1,75 ■1 ,,30 a ! ,75 1,25 a 3 0,75 a 1,75
A » » »

■ y. 9 » .
» • 9 »
»  ̂ T/ ' » i ,50 a 2 1 ,.50 a 1,75

» & * 6 » ■
n 3 . » . »■

9 a
.í y; » » A'

- i »
» >> >■

18 a 25 18 u 24 .» 21 a 24 21 ¡1 24 18 n 24
?> » » ■ »

• » y » » V
0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1,90 0,80 H 1,80
2,50 2.50 2,50 2,50 2,50

h » ó
» 3> »

1 a 2,60 1,75 u 3 y' 2 a 2,.50 2 a 3,50 1,60 a 3

» >: » » »
y » »
» » £ » » »

10 f! 14 10 a 14 9 5 a 14 7 a 14 7' a 15

6 a 25 6 a 20 1) ^ 6,50 a 20 6 a 20 5 a 25

» V » »
0,50 a 1,10 » 0,50 a 1,40 0,80 a 1 0,75 a 1,20



B O L E T J - N  D E  C O T J Z A C I O N E S 171

It. E  O  X O s •

Día 9 Oi« 10 D\bl 11 D(h i‘2 n í a ts Pin lí. Día lo

PfiBtitUS Pestata» Peseta-s Peseta» Fesetae Pe»etu.»

Peras, kilogramo . . . . . . . » » » » t»
Peras de California, ídem » » • » » » » »
Peras de Don Guindo,

úleiii........................* - . . ..

Pitias, ca ja ........................ » Y>
ti
tí 60 » >>

Piñones, kilogramo . . . . » » » » » %
Plátanos, huacal.............. » » » » » » >3
Uvas de Almería, barril,. » 22 a 28 » » 2« » 25 ■ a 28
Uvas de Almería, kilo-

gramo..................... » /> » Tí X
Uvas de Málaga, Idem, . fi ti JÜ » »■

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,25 u 0,35 % 0,25 u 0,35 0,25 a 0,35 0,30 a 0,40''
Ajos, kilogramo............... » » » y> » 3>
.Alcachofas, docetia . . . , , 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,20 á 1 0,20 a> l
A'cachofas de la tierra,

ídem............ .................. » » » » »
Apio, manojo.................... 1.25 e 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Calabacines, docena___ 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 » 1,60 a 2 1,50 a 1,70 L60'
Cebollas, kilogramo....... 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » 0;30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,50'
Cebolletas, cuatro ma-

nojos................. 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,55 0,45 a 0,50 0,45 a 0,503
Coliflor, docena............ » » » » » »
Escarola, ídem................ » » » » » »
Espárragos de jardín, ma-

no¡o................................ 0.70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,50 » 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Espárragos pericos, ídem 2 a 2,50 2 a 2,50 2,50 a 3,50 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Espárragos t r igueros ,

ídem ........................... 0,25 a 0,35 0,25 a 0.35, 0,25 a 0,40 t 0,25 a 0,35 » »
Espinacas, ídem........ . 0,20 a 0,25 0,25 0,35 a 0,40 » 0,a5 a 0,40 0,45 a 0,50 0,35 a 0,40
Guisantes de la tierra, ki-

logramo............. » » » » » »
Guisantes de Levante,

ídem.............................. 0,.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,40 a 0,65 J) 0,25 a 0,45 0 .2 0  a 0,50 0,20 a 0,40
Habas, ídem..................... 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35 9 0,18 a 0,30 0,18 a 0,23 0,15a 0,25
Judías, ídem...................... 0,80 a 0,90 0,80 a 2,10 0,60 a 1,75 S 0,40 a 1 0,30 a 0,75 0,30 a 1
Lechugas, docena___ .. 0,25 a 1 0,30 a I 0,30 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,30 a 1
Lechugas de Levante,

ídem.............................. >í * » » »
Nabos, küogranio.. . . . . . » » » » ■ » » »
Patatas blancas, ídem . . . 0,32 0,32 0,32 0,32 0,32 0,32
Patatas de la tierra, ídem. » a ti » »
Patatas holandesas, ídem 0,3ú a 0,38 0.32 a 0..38 0,30 a 0,36 » 0,30 a 0,38 0,30 a 0,38 0,30 a 0,37
Patatas nuevas, ídem___ 0,35 a 0,37 0,34 a 0,38 0,35 a 0,37 » 0,35 a 0,37 0,35 a 0,36 0,35 a 0,36
Pepinos, ídem.................. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,80 0,90 e 1 1 0,90 a 1 0,80 a 0,90
Pimientos verdes, ciento. fí a 12- ü a 1 ! 5 a 12 5 a 12 5 a 12 6 a 10
Remolacha, manojo........ í 0,60 a 1 0,70 G i I 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Repollo de la fierra, do-

cena................ » » » » » »
Repollo de Le'vante, ki-

logramo....................... 0,25 a 0,35 0 30 a 0,35 0,35 » 0,35 0..35 0,30 a 0,35
Tirabeques, fdeni.............. >* » 0,75 a 0,80 » » »
Tomates de Canarias, ki-

logramo......................... 0,50 a 0.75 % » a »
To ma t e s  d é l a  t i e r r a ,

Idem............................... » 1, ti » » íy
Tomates  de Levante,

Ídem................................ ] a 1,10 0.90 a 1 0,00 a 1,2 1 0,90 a 1 0,70 a 1,10 0,60 a 0,90
Zanahorias, manojo........ 0,75 a 1,5J 0,75 e i,50 0,70 a 2,50 0.70 a 2 0,70 a 1,75 0,70 a 

■
1,50

MERCADO DE i-OS MOSTENSES

Relación de precios de cenia durante los días pite se  expresan

R  K  a  I  O s

— ----- ------»—

E S P E C IE S D ía (1 D ía 10 D ía u D ía  12 D ía 13 D ía 14 D ía B

PütietrKs PesetAH PoeotAS PfiBetAS Pü86tA14 Pe»elAS Pese t Al»

A v e s

C a p o n e s , u n o . . .................... ü » » » t) » Tí
G a ll in a s , u n a ......................... 5 a 7 5  a 7 5  a 7 ti 5 a 7 5  a 7 5 a 7
P a to s , u n o .............................. 4 ,5 0  a 6 ,5 0 4 ,5 0  a 6 ,5 0 4 ,5 0  a 6,50 » 4 ,5 0  a 6 ,£ [i 4 ,5 0  a 6 ,5 0 4 ,5 0  a 6 ,5 0
P a v o s , íd e m  ......................... 13 a 2 0 13 a 20 13 a 20 « 13 a 2 0 13 a 20 13 a 20
F o lia n  eos, íd e m ................... 6 ,5 0  a 7 6 ,5 0  a 7 6 ,5 0  a 7 » 6 ,5 0  a 7 6 ,5 0  a 7 6 ,5 0  a 7
P o llo s ,  íd e m  ........................ 4  a 4,76 4 a 4 ,7 5 4  a 4 ,7 5 » 4  a 4 ,7 5 4 a 4 ,7 5 4 a 4 ,7 5
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£1 O I  O S

BBPBCIIÍS T>íh. Díh 10 m» I DU 12 Día 13 Día .1-1 Día 15

Pdsê iiB Feantji.8 Pesabas Pesetas :

Cn~zsi
CoiieiOH de primera, par. » » » 55 » » »
Conejos de segmida, ídem /> » » » »
Conejos de tercera, (dem. 52 » ■ » »
Conejos de cuarta, fdem . » XI » » »
Liebres, una..................... » & » » » »
Perdices, par................... » » >/ » 7/ »

h
Huevos

C E f c10 n t q)
De Alemania.................... » » » » » 9 (
De Bélgica...................... 18 58 18 18 » »
De Cíistilla....................... 15 a 17 15 a 17 15 a 17 , » 15 a 17 16 a 18 16 a 18 í
De Egipto........................ F2 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50 12,50 a 13 12,50 a 13 i
De Francia....................... » » » » » 17,50 a 18 17,50 a 18
De Galicia........................ 13,50 a 15 13,.50 a 15 13,50 a 15 13,50 a 15 15 a 16 15 a 16
De Marruecos ................ 14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16 » »
De Murcia........................ 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 » 17 B. 17,50 19 a 20 19 a 20

y> » »
De idetn: Bélgica............ » » » » » »
De ídem: Castiila........... » » » » 9 »
De [dem: Francia............ » » » 9 »
De Idem: Marruecos....... » » y> » r

Pescados ..
AliUfias, kilogramo......... 1,75 B 3,25 T ,75 a 3,50 1,75 a ■ 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 :
Aiiclioas, idem................ yy y> JP »
Anguilas, idem................. 2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,23 2 a 2,50 » 2 a 2,50 »
Atún, Idem....................... 2,50 a 4 » 55 3 a 4,53 3,50 a 4,50 3,50 a 4 3,50 a 4
Bacalao, ídem..........  .. 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,75 a 2 1,50 a 2,25
Besugos, idem........... .. 1.7.5 a 3,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,.50 i ,25 a 2 1 a 1,75 0,75 a 1,50
Bonito, Idem................... 2,75 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,75 2,75 a 3,25 ¡
Boquerones, idem........... 1 a 1,60 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 i
Calamares, ídem............. 3,50 a 3 a 6,10 3 a 6 3 a 6 3,50 a 6 3 a 6 3 a 5 ■
Caracoles, ídem............... 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a i 0,60 a 1 0,80 a 1 »
Cigalas, ídem................... 2 a 4,.50 2 a 4 » 2 a 4 1,75 a 3,50 2 a 4 3 a 4
Congrio, Idem. .............. 2 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3,23 1,75 & 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 .
Corvina, ídem................. 2,50 a 4 2,50 a 4 » 4 a 4,50 1,50 a 4 3,50 a 4,50 3,50 a 4 ;
Cliidiarro, ídem............... 0,80 a 1 0,60 a 1 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,50 a 0,70 0,80 a 1 0.70 a 1 i
Chirlas, ídem................... 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 »
Chochas, idem................. » » » » » »
Dentones, ídem............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,30 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 . 1,25 a
Doradas, Idem... . , — 2 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,25 E 3,50 2,50 a 3,50 2,50.a 3,50 i
Espadín, Idem.................. 0,80 a i ,25 1 a 1,25 » 0,80 a 1 0,70 a 1 1 a 1,10 » i
Gallinas, ídem........... . . . 0,60 a 0,8i) -■ » 0,^0 a 0,70 0,60 a 0,80 /)
Quilos, ídem..................... 1,75 a 3,75 1,7.5 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 1,25 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 ¡
Gambas, idem................. 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 H 5 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,50
Gato, idem........................ 0,80 a 1,25 t » 0,60 a 1 » j? »
Lacha, ídem..................... V ■ » » » » i'. »
Langosta, una. . . . . . .  .. 8 a 12 7 a 11 7 a 10 7 a 13 8 a 11 8 a 12,50 6 a 12
Langostinos, kilogramo.. 6 u 13 t> a 12 6 a n 6 a 12 6 H 14 7 a 11 5,50 a 10
Lenguados, ídem,........... 4 a 7 4 a 9 4 a 8 4 a 8 4 . a 9 4 a 9 4 a 8 i
Lubina, ídem.................... 3,5'1 a 6 ,3,50 a 5,50 4 ü 5 3 ,.30 a 4,50 3,50 a 5,.50 3,50 a 5 3,50 a 4,50 ;
Marrajo, idem................. 1,75 u 2,50 1,75 a 2 25 55 1,75 a 2,25 1,75 a Ì 1,75 a 2,40 1,75 a 2,25 ;
Mejillones, ídem ............ 0,70 a 0.80 0,40 a 0,80 » 0.40 a 0,80 0,50 a 5.80 X »
Melva, ídem..................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2.25 2 a 2 50 1,75 a 2,25 1,7,3 a 2,25 1,75 a 2,25 »
Merluza, ídem.................. 3,25 a 4 ■3,50 a 4 3 u 3,50 3 ■ a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 ‘L.5Ü a 3,50
Mero, idem..................... 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a R 3 a 3,50 ;
Pajeles, ídem. .............. . 2 a 3,50 1.75 u 3,50 » 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 i
Panchos, Idem................. 1 a 1,40 1 a 1,25 » t a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,10 O.KO a 0,9ti
Parrocha, ídem............ i ,25 a 1,50 1 a 1,23 » 1,25 a 1,50 i a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Percebes, Idem .............. 1 s 2,25 ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
Pescadillas, Idem............ 1,50 a 2,50 1.25 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,95 a y 1,25 a 2,25 í
Pez espada, ídem............ 2 a 2,50 2 a 2,.50 » 2 a 2,50 » 2 a 2.50 1,50 a 2 ;
Quisquillas, idem............ 1,75 a 3,75 a 4 » 1,75 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 3
Rape, idem...................... 1,75 a 3 1,75 8 2,50 ! ,75 a 3 » 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 :
Fíaya, (dem....................... 0 40 a 0,50 » » 0,40 a 0,50 » » 0,40 a 0,60
Rodaballos, idem .......... 4 ¿9 4,50 3 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3.50 a 4,50 4 a 4..50 3,50 a 4,50 .
Snlmdn, ídem................. .. lO a 12 8 a 10 10 a 13 10 a 12 9 a 12 » 1 *
Salmon* tes, ídem........... 3,50 a 6 3 a 4,50 4 E 0 3,50 a 6 4 a 6 4 a ti 1 4 a 6
Sardinat!, idem................ 1,75 a 2,75 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,75 a 2.75 1,50 a 2„5ü
T i lidias, ídem................. 7 ti 10 6 a 10 10 a 12 7 a 10 7 a 9 '  » »
Violadores, ídem.............. 0,80 ü 1,40 0,S0 a 1,50 * 0,80 a 1,30 0,80 a 1,¿5 » 0,80 B 1 -

Escabeches
CBarpJI}

De besugo..... ................... 75 a l i o 75 a 110 75 a lio 75 í\ 10J 80 a 115 75 a 115 75 a l i o
De bonito......................... » » í5 y> » 9
De pescadilla................... 50 a 65 53 a 70 60 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 55 a 65

f I :
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de p recios de cenia durante los d ias que s e  expresan

ESPECIES

Aceite, litro................
Aceitunas, kilogramo- 
Aguardientes, litro,.. 
Alfalfa, quintal m . . . .
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal ni
Arroz, kilogramo___
Avena, quinta! m.......
■Azúcar, kilogramo. 
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegétal, dos ídem . 

Carnes frescas:
Carnero, kili'gramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem.. 

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem........
Maíz, ídem.. . . . . . . .
Trigo, al detalf; ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m.............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judías, ídem.................
Leche, litro...................
Lenteias, kilogramo. - .
Lefia, quintal m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos., 
Panecillo, pieza.. . . . .
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemid. pequeño,ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos idem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyere, ídem... 
De Parma, idem . . . .
Maiichego, ídem___
Roquefort, ídem . . . .

Sal, ídem.........-...............
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro___ . . .
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

F  C  I  o  S

Dift 9 

Pesefcaa

D ír  10 

Pesetas

1,80 a
1.20 a 
1,75 a

24 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a
1.60 a 
2 a

4 75 a 
4,50 a 
0,50 a

2.20 a
2 a
3 a
4.20 
3,30
1.60

2.50
3
4 

30
4 

45
1.50 

40
2,20
3

5 
5,80 
0,55

1,80 a 
I,2C a 
1,75 a 

24 a 
1,2.5 a 

40 a 
0,00 a 

34 a 
1,60 a 
2 a

2.50
3
4

30
4

45
1.50 

40
2,20
3

Dta 11 

oblia

Día 12 

PoBotas

4,75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0 55

3,60 2,20 a 3,60
5,20 
9 3 a 

4,20 
3,.30 
1, 6 )

a 5,20
9

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 44 
a 50 
a 2,20

0,50 a 0,65 
0,60 a ¡ 
0.80 a 1,20

64 a 70
1,80 a 3
1.20 a 2,30
1.20 a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 
6 a 15
0,50 a 0,60 
8 a 10

0,50 ñ 
0,60 a 
0,80 a

0,65
!
1,20

1,80 a
1.20 a
1.75 a 

24 a
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a
1.60 a 
2 a

4.75 a 
4,50 a 
0,50 a

2.20 a
2 a
3 a
4.20 
3,.30
1.60

6 a 12
6 a 16
3 a .3,20 

.37 a 41
38 a 58

1 a 2,20

0,5 1 a -0,65 
0,60 a 1 
0,80 a 1,20

1,80 a 
1,20 a 
1,75 a 

24 a 
J ,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a 
2 a

2.50
3
4 

30
4

45
1.50 

40
2,20
3

4,75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0,55

3,60
5,20
Ü I

64 a 70
! ,80 a 3
1.20 a 2,30
1.20 a 2
0,60 a * 0,80 
0,90 a 1,40
6 a 1.5
0,50 a 0,6 )
8 a 10

84 a 
1,80 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 R 
6 a 
0,50 a 
8 a

7Ü 
3 
2,30 
2 
0,80 
1,40 

15 
0.60 

10

0,65 0,65 0,65 0,63 0,-630,33 0.33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0.12 0,12 0,12 0.120,12 0,12 0,12 0,12 il 12
0,06

10
0,06 0,06 ' ,o> 0,065 a 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10I a 1,20 í H 1,20 1 B 1,20 ] a 1,20 I a 1,200,70 a !

0,90
0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

0,80 a 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0 SO a 0,90 0,80 a 0,900,35 a 1 0,35 a 1 0,35 n 1 0.35 0 I 0,35 a 1

5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5 50 a 76 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 68 a 10 8 ü 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2530 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 e 35

1,50 a 2 I/O a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 0,95 0,30 a 0,93 0,30 a 0,95 0,30 a 0,93 0,,30 a 0,955.3 ít 65 53 a a5 53 a 85 53 a 65 5.3 a 65

0,.50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0.000,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.9:! 0,50 a 0,90 0,50 a 0.900,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

2.20 a
2 a
3 a
4.20 
3,30 
1,60

D ía 13 

Pesobas

1,80 a 
1,20 a 
1,75 a 

24 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a 
2 a

3,60
5,20
9

3,20
a 44 
a 50

2,20

n
6
3

37
38 

1

1,80 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,50 a 
8 a

3 
2,30 
2 1 
0,80 
1,40| 

15 '
0,60 

10

2.50
3
4 

30
4

45
1.50 

40
2,20
3

4,75 a 5 
4.50 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a
2 a
3 a
4.20 
3,30 
1,60

3,60
5.20
9

a 12 
a 16 
a 3.20 
a 44 
a 50 
a 2,20

0,50 a 0.65 0,50 a 0,65
0,60 a 1 0,60 a 1
0,80 ii 1,20, 0,80 a 1,20

64 a 70 64 a 70
1,80 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0.90 a 
6 a 
0,50 a 
8 a

3
2,30 
2 
0,80 
1,40 

15
0,60 

10

Día U 

Pesetas

Día Iñ 

Pe.̂ et Aá

1,80 a 2,50 1,80 a 2,50
1,20 a 3 1,20 a 3
1.75 a 4 1,75 a - 4

24 a 30 24 a 30
1,25 a 4 1,25 a' 4

40 a 45 40 a 45
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

34 a 40 34 a 40
1,60 a 2,20 Í,6C a 2,20
2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5
4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
0,50 a 0.55 0,50 a 0,55

2,20 a 3,60 2,20 a 3,60
2 a 5,20 2 a 5,20
,3 a 9 3 a 9
4,20 4,20
3,.10 3,30
1,60 1,60

6 a 12 6 a J2
6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3.20

37 a 44 3/ a 44
38 a 50 38 a 50

1 a 2,20 1 a 2,20

0,50 a 0,65 0,.'̂ 0 a 0,65
0,60 a 1 0,60 a 1
0,80 a 1,20 0.80 a 1,20

64 a 70 61 a 70
1,80 a 3 1.8) a 3
1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
6 a 15 6 a 15
0,50 a 0,60 0,50 a o.eó
8 a 10 8 a 10

0,65 0,65
0,33 0,33
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12
0,06 0,06
5 a 10 5 a iOí a 1,20 1 a 1,20
0,70 a 1 0,70 a 1
0,80 a 0,90 0,80 a Ü.90
0,35 a 1 0.35 a 1

5,50 a 7 5,50 a 7
6 a 8 6 a 8
8 a 10 S a 10
4 a 6 4 a 6
8 a 10 S a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,V5

30 a 35 .30 a 35

1,50 a 2 1,50 a 2
0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 0,95 0,30 a 0,95

53 a 65 53 a 65

0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,35 a 0,70 0,35 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S
í í ,  E  ©  s K  £  L  (D  C3- S  JÍV 3WC O  S

Vacas Terneras Lñiiarea Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

n i1í6 ,64 ,1.490
4.375

34.708.9 3.177,7 13.371,110 28n 108 18 98 60 768,4 5.388,4 39.808,7 137,7 8.773,1
i:
la

353 67 ;1.8SÍ 2 i ► 83 682,5 5.098 2 15 171,3 164,5 >
» > » % > »

13 Í6l IGl ■1.980 30 t 57 701,0 8.723,7 42.008,2 201y7
14 236 . 8Ö 5.394 10 96 60 004,6 0.342,2 43 300,1 66 7,713,8
15 139 137 2.830 > • 28 343.6 0.369,5 24.282

1.446 656 30.959 so , 191 325.863,9 35.099,7 178,071,4 569,9 16.480,9

Derechos deoengados

D igiiello Cámaras
5eCád.f*<ro 9 por 1.000 3 P 0 r IOO! Mercado T T A [

DÍAS
Sangrías ,’dero Locación gaería portes de pieles 

y cueros
Almacén pnr v e n t a  

de reses
por v e n t a  
de piensos

de Gana­
dos OENtiRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 . 2.602 ■314,(S 1.720,50 1 8ia,85 978,37 0,35 t 214,78 7.643,5010 » * 6 398,40 238,15 4.223,25 3.320,50 81U,3T J ■ 23,83 t 508,47 15.5.-2,97
II i » 4.774,75 321,® 2.830,60 2,7.7.75 559,00 16.10 t 282,37 11.502,5812 » > * 196,40 * 364.® 697,15 950,10 510,25 * 6^06 ■ 61,11 2.874,72
13 > 1 6 116, 

6.686,15
434,50 4 631 3.736,93 766,15 67,50 t 331,59 16 090,44

14 i 396,60 4.752,10 3.814.30 817,6! > t 37,09 ♦ 346,46 16.850.37
15 • 3.00.},35 369,40 2,673,40 2.375,85 994,95 > 240,48 10.256.68

> > 30.181,40 2 270,75 20.830,85 18.142,85 5,623 87 950,10 540,25 144,87 62,06 1.991,26 80,741,26

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

DÍAS
1 st t í r  78a: JEJ K  o R  B  O  I  CD  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

9 498 £0.993 4,13 a 4,23 3,35 a 3,56 3,22 2,83 a 310 ,541 25,888,4 4,13 a 4,26 3.36 a 3,® 3,04 311 435 19.446,2 4,13 a 4.26 3,39 a 3,56
a

3,04 a 3,26 > 2.83 a 312 » » a >
13 411 19.878,2 4,13 a 4,23 3,35 a 3 50 3,13 a 3,26 * 2,83 a 3
14 220 8.870,3 4 a 4,13 3}36 a 3,56 3.17 a 3,26 2,83 a 315 396 17.557,6 4 a 4,13 3,61 B 4 3,17 a 3,96 * 9,83 a 3

2.501 112.632,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y  cerdías

Día 9 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Dia 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

D ía  13 

Pesetas

Dia 14 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

9,®  a 2.93 2 ."9 a 2,91 2,35 a 9,® > 2,52 a 2,91 2,70 a 2,93 9.70 a 2,87
2,91 9,74 a 9,91 2,97 t > a

2 87 a 3 09 3 a 3,0-l 2,91 a 3,06 » 9,98 a 3,04 2 95 a 3,02 2,96 a 3,®
2,52 M 2,74 ‘ 2,® 9,37 > 2,61 9.52 a 2,74 2,72 a 2,78
3,10 a 3.32 

>
3,83 a 3,40 3,10 a 3.32 

>
■
»

3,10 a 3,32 2,® a 3.40 3,10

2,90 a 3,10
» >

t
>

* 3 a’ 3,16
290 k > t /

» 2,90 > » a 2,09 1
> > > > » a *
1 > > > »
* * * >
4

■
t > •

CLASE DE GANADO

Vacuno m ayor.

l.anar..

V a c a s .................
Cebones.............
T o ro s ..................
Bueyes...............
Corderos.........
Carneros............
O v e j a s . . . .
Cabras................
Castellanos . . . .

l Andaluces .......
) Extremefloa, . . .

Cerdio....................... Murcianos..........
¡ Catalanes..........
f V itorianos........

Corraleros.........

Vacuno m ayor.
L an ar.................
C erd io ...............

2,m
3,2G

Í P R O I V I E I D I O ©  D I A U I O S

2,93 2.95 > 2.80 2,9i
3,14 3,12 1 3,13 3.10
‘i,94 * >

1 *'
2,97

2,92
3.10

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

ii| IL: 'I '


